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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
 

 
 

 
 

SANTIAGO, 6 de mayo de 2022. 
 

 
 
 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final N° 139, de 2022, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al pago de honorarios y horas extraordinarias en la Municipalidad de El 
Bosque. 

 
Sobre el particular, corresponde que esa 

autoridad adopte las recomendaciones y sugerencias que en cada caso se señalan, 
tendientes a mejorar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.,  
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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final N°139 de 2022 

Municipalidad de El Bosque 

Objetivo: Efectuar una auditoría en materias de personal, referida al gasto en horas 
extraordinarias y a los contratos de honorarios suscritos por la Municipalidad de El 
Bosque, con funcionarios de la propia entidad edilicia o con sus servicios 
traspasados durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2020, considerando el examen de las cuentas relacionadas con las materias en 
revisión, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley                 
N° 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General, y lo señalado en 
el decreto ley N° 1.263, de 1975. 

La revisión tuvo por finalidad verificar si las transacciones cumplen con las 
disposiciones legales y reglamentarias, se encuentran debidamente documentadas 
y realizadas, la exactitud de sus cálculos, y que las cuentas contables y 
presupuestarias se encuentren imputadas correctamente, todo lo anterior, en 
concordancia con la ley N° 10.336. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Ha establecido la Municipalidad de El Bosque procedimientos y controles que 
permitan asegurar la efectiva prestación de los servicios contratados a 
honorarios, y los trabajos realizados en horas extraordinarias por los 
funcionarios municipales?  

• ¿Se ha efectuado el pago de honorarios producto de la efectiva prestación de 
los servicios contratados? 

• ¿Se encuentran acorde con la normativa vigente los pagos realizados por 
concepto de horas extraordinarias en estado de emergencia? 

• ¿Ha dado cumplimiento la entidad edilicia a la legislación vigente que rige las 
materias de contratación de honorarios y asignación de horas extraordinarias?  

Principales resultados: 

• Se verificó que durante el año 2020 la aprobación de horas extras se realizó 
de forma posterior al inicio de su ejecución, originándose un desfase entre la 
formalización del acto administrativo y la ejecución de los trabajos 
extraordinarios respectivos, situación que contraviene lo estipulado en los 
dictámenes Nos 72.596, de 2009 y 26.451, de 2010, ambos de la Contraloría 
General de la República, como también se verificó que 36 de los 60 decretos 
alcaldicios que autorizaron la ejecución de los programas de trabajos 
extraordinarios, señalados en el anexo N° 3, se hicieron por periodos extensos 
de tiempo, superiores a un mes, llegando incluso a la programación anual, hecho 
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que no se ajusta a los dictámenes Nos 13.114, de 2013 y 72.778, de 2016, de 
esta Entidad de Control. 

Al respecto, la municipalidad deberá en lo sucesivo, emitir los actos 
administrativos que autorizan las horas extras oportunamente, en armonía con 
lo establecido en el artículo 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, así como 
también,  autorizar los programas de trabajo extraordinarios que no se extiendan 
en el tiempo y que cumplan con su naturaleza de ser eventuales e imprevistos, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los dictámenes Nos 13.114, de 2013 
y 72.778, de 2016, ambos de la Contraloría General. 

• Se verificó que, durante el año 2020 se efectuaron pagos de horas extras por 
sobre lo autorizado y efectivamente realizado a las funcionarias  

 a quien se le pagó 4 horas de más en el mes de junio, por $27.484, y 
a , 5 horas de más en el mes de abril, por $41.526, cuyo 
descuento se efectuará en la liquidación del mes de mayo -tal cual indica el 
memorando N°062/2022, de 13 de abril de 2022-. 

Al respecto, la entidad edilicia deberá realizar el proceso de reintegro de la suma 
observada, de lo cual deberá dar, previamente, traslado al funcionario, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 67, de la ley 10.336, lo cual tendrá que ser 
acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados 
desde la recepción del presente documento. 

• Se verificó que, en 40 casos, los actos administrativos que dieron origen a los 
contratos a honorarios se emitieron con un desfase que va desde los 27 a los 
365 días, situación que se no se ajusta a derecho, pues implica una infracción al 
artículo 8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, que impone a los organismos públicos el deber de 
actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites, así como también, con lo consagrado en 
el artículo 3°, que impone a los órganos que la integran, el deber de observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia (aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 29.287, 2013, de la Contraloría General).  

La Municipalidad de El Bosque deberá, en lo sucesivo, dictar oportunamente los 
actos administrativos que aprueban las contrataciones a honorarios, con el 
objeto de ajustarse a lo establecido en el artículo 8° de la anotada ley N° 18.575, 
el cual impone a los organismos públicos el deber de actuar por propia iniciativa 
en el cumplimiento de sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de 
los trámites, y lo previsto en el artículo 7° de la ley N° 19.880, relativo al principio 
de celeridad. 

• Se constató que 16 de un total de 40 contratos a honorarios, al 22 de febrero 
de 2022, no se encontraban registrados en la plataforma de Sistema de 
Información y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, 
que mantiene esta Entidad de Control. 
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Por lo anterior, la entidad edilicia deberá registrar en la plataforma mencionada 
los contratos a honorarios detallados en la tabla N°10, de este informe, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio N°33.701, de 2014, 
de la Contraloría General, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de 
control a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de 
ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 
días hábiles, contados desde la recepción del presente documento. 

 

 

.
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AL SEÑOR 
CONTRALOR REGIONAL DE LA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA 
PRESENTE 

 

PREG N°           22.036/2021 
IICRMA1 N°           184/2022 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA N°139, DE 
2022, SOBRE AUDITORÍA AL PAGO DE 
HONORARIOS Y HORAS 
EXTRAORDINARIAS EN LA 
MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE. 
___________________________________ 

 

SANTIAGO,  

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago para el año 
2021, y en conformidad con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, 
y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado, se efectuó una auditoría en materias de personal, referida al gasto en horas 
extraordinarias y a los contratos de honorarios suscritos por la Municipalidad de El 
Bosque, para el período comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente auditoría se planificó 
considerando los riesgos identificados en la entidad comunal, las cuales dicen 
relación con las eventuales contrataciones dobles suscritas con funcionarios de la 
propia entidad edilicia, y de las áreas de educación y salud, obtenidas desde el 
análisis masivo de datos de la Contraloría General, así como también a las 
variaciones del gasto por concepto de honorarios y horas extraordinarias -última solo 
en el área municipal-, en un año de pandemia, razón por la cual se ha estimado 
coordinar los esfuerzos a nivel nacional para fiscalizar los mencionados recursos. 

Asimismo, a través de esta auditoría esta II 
Contraloría Regional Metropolitana busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS, N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, específicamente, con la meta 
N° 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas.  
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ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de El Bosque es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad, conforme al artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. 

En lo relativo a la materia, es menester 
señalar que el marco legal que regula los trabajos extraordinarios realizados por 
funcionarios municipales se encuentran contemplados en los artículos 63 y 
siguientes, y 97, letra c), de ley N° 18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, donde se dispone que el alcalde podrá ordenar trabajos 
extraordinarios a continuación de la jornada ordinaria de trabajo -de cuarenta y 
cuatro horas semanales distribuidas de lunes a viernes, la que no puede exceder de 
nueve horas diarias conforme lo establece el artículo 62 de dicho cuerpo normativo- 
de noche o en días sábados, domingos y festivos, cuando hayan de cumplirse tareas 
impostergables, agregando que dicho sobretiempo se compensará con descanso 
complementario, y si ello no fuera posible por razones de buen servicio, con un 
recargo en las remuneraciones. 

Al respecto, cabe agregar que la 
jurisprudencia administrativa de la Contraloría General, contenida en los dictámenes 
Nos 5.921, de 2010; 12.463, de 2013; y, 15.218, de 2015, establece que tales labores 
extraordinarias solo se configuran y otorgan los derechos correlativos                                              
-compensación con descanso complementario o pago, según corresponda-, cuando 
concurran tres requisitos copulativos esenciales, a saber: que hayan de cumplirse 
tareas impostergables; que exista orden previa del jefe superior del servicio; y que 
los trabajos respectivos se realicen a continuación de la jornada ordinaria. 

De esta manera, las horas extraordinarias 
se caracterizan porque solo tienen lugar en las condiciones anotadas, debiendo ser 
autorizadas mediante actos administrativos dictados en forma previa a su ejecución, 
en los que se individualice al personal que las desarrollará, el número de horas a 
efectuar y el período que abarca dicha aprobación. 

No obstante, la entidad comunal se 
encuentra en el deber de compatibilizar las necesidades del servicio con la 
obligación de velar por las condiciones que les permitan a sus funcionarios conservar 
íntegramente su salud, asegurando su derecho al descanso, disfrute del tiempo libre 
y una limitación razonable de las horas de trabajo (aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 15.218, de 2015, de la Contraloría General). 

Asimismo, es del caso precisar que no 
resulta jurídicamente admisible que el personal sujeto a trabajo a distancia realice y 
se les remunere trabajos extraordinarios, dado que dichas labores se prestarán fuera 
del lugar de trabajo y sin sujeción a las medidas de control establecidas en situación 
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de normalidad (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 3.610 y 8.232, ambos 
de 2020, de la Contraloría General). 

En este contexto, corresponde señalar que 
la jornada laboral establecida para los funcionarios de la Municipalidad de El Bosque, 
atendidas las labores que debe desarrollar, es de lunes a jueves entre las 08:30 y 
las 17:30 horas, y el viernes entre las 08:00 y las 16:30 horas, con un margen de 
tolerancia de 15 minutos en el ingreso, solo en los casos de registro en el sistema 
de control reloj digital, y un tiempo de colación de 45 minutos a partir de las 14:00 
horas, lo que fue formalizado a través del decreto alcaldicio N°336, de 2 de febrero 
de 2004, teniendo los servidores municipales la obligación de registrar su asistencia 
en el reloj control -biométrico- dispuesto por dicha entidad comunal. 

Referente a los contratos a honorarios, es 
del caso señalar que los artículos 56 y 63, letra II), de la ley N°18.695, el alcalde, en 
su calidad de máxima autoridad de la municipalidad, tendrá la atribución de ejecutar 
los actos y celebrar los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de las 
funciones de la entidad edilicia. 

En este tenor, el artículo 4° de la referida ley 
N°18.883, dispone, en lo que interesa, que podrán contratarse sobre la base de 
honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 
determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean 
las habituales de la municipalidad; como asimismo, se podrá contratar la prestación 
de servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas que establezca el 
respectivo contrato y no les son aplicables las disposiciones contenidas en dicho 
cuerpo normativo. 

En este mismo contexto, es menester tener 
en consideración lo preceptuado por el artículo 85, letra b) de la anotada ley 
N°18.883, en orden a que el desempeño de los cargos a que se refiere ese estatuto 
es compatible con el ejercicio de funciones a honorarios, siempre que se efectúen, 
fuera de la jornada ordinaria de trabajo. Ello, con el objeto de que no se produzca 
una imposibilidad física, por horario, que impida cumplir efectivamente ambos 
desempeños (aplica criterio contenido en el dictamen N°1.795, de 2007, de la 
Contraloría General). 

Por otra parte, cabe recordar lo sostenido en 
la jurisprudencia de la Contraloría General contenida, entre otros, en el dictamen 
N°79.410, de 2014, donde se ha indicado que las personas contratadas a honorarios 
están sujetas al principio de probidad y deben respetar las normas que lo regulan, 
puesto que aun cuando no son funcionarios, tienen el carácter de empleados 
estatales, precisando, además, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la 
ley N°19.886, les resultan aplicables los preceptos que establecen las inhabilidades 
e incompatibilidades administrativas. 

Por su parte, la letra a) del artículo 61 de la 
anotada ley N°18.883, en armonía con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley                   
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
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Estado, establece que es deber de las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de 
su competencia y en los niveles que corresponda, ejercer un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y actuar del personal de su 
dependencia. Este control se extiende tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos, como a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones. 

En este contexto, es posible advertir que los 
funcionarios están sujetos a la obligación de cumplir con las jornadas ordinarias, 
aquellas extraordinarias, y las labores por las cuales se les contrató a honorarios, de 
modo que, compete a las respectivas autoridades de los servicios, en este caso al 
alcalde, determinar los controles respectivos frente a las materias que son sujetas 
de análisis en esta oportunidad. 

Cabe mencionar que con carácter 
confidencial, mediante el oficio N° E197374, de 24 de marzo de 2022, de esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, fue puesto en conocimiento de la 
autoridad comunal el Preinforme de Observaciones N° 139, de igual año, con la 
finalidad de que se formularan los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, 
lo que se concretó a través del oficio ORD N°400/68/2022, de 14 de abril de 2022- 
remitido vía correo electrónico de igual fecha por el Director Jurídico de la 
Municipalidad de El Bosque-, emitido por el Alcalde de la Municipalidad de El 
Bosque, considerado en la redacción del presente informe final. 

OBJETIVO 

Efectuar una auditoría en materias de 
personal, referida al gasto en horas extraordinarias y a los contratos de honorarios 
suscritos por la Municipalidad de El Bosque durante el período 2020. Asimismo, 
realizar un examen de las cuentas relacionadas con las materias en revisión, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, la 
resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General, y lo señalado en el decreto ley 
N° 1.263, de 1975, Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

La revisión tuvo por finalidad verificar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, se 
encuentran debidamente documentadas, la exactitud de sus cálculos, y que las 
cuentas contables y presupuestarias se encuentren imputadas correctamente, todo 
lo anterior, en concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de 
la Contraloría General de la República. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora y de las disposiciones 
contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Fija las Normas que Regulan las 
Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, además de los 
procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
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que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General y determinándose 
la realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Las observaciones que este Organismo de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente complejas/Complejas, (AC/C) aquellas observaciones que, de 
acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por esta 
Institución Fiscalizadora; en tanto, se clasifican como Medianamente 
complejas/Levemente complejas, (MC/LC) aquellas que tienen menor impacto en 
esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, durante el período examinado el monto 
total pagado por concepto de horas extraordinarias, para los funcionarios de planta 
y contrata, ascendió a la suma de $184.862.737. 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante un muestreo analítico, considerando materialidad y riesgo de 
las transacciones, efectuándose la revisión de una muestra de 97 operaciones por 
pago de horas extraordinarias, desembolsando por este concepto la cantidad de 
$33.173.913, que representa un 17,9% del total contabilizado en los subtítulos 21-
01-004 y 21-02-004 Personal de planta y contrata, trabajos extraordinarios. 

Por su parte, referente a la materia de 
honorarios, se seleccionó un total de 23 partidas, para el mismo período, imputadas 
a las cuentas contables 21-03-002, 21-03-999, 21-04-004, 22-11-999 y 114-05, la 
que ascendió a la suma de $144.859.403, y representa un 28,8%, tal como se 
expresa en la siguiente tabla N°1: 

TABLA N° 1: UNIVERSO Y MUESTRA 

Fuente: Base de datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de El Bosque. 
*El monto en honorario corresponde al archivo con la declaración jurada anual informada al Servicio 
de Impuestos Internos por el municipio, al 31 de diciembre de 2020 -considerando las áreas de salud, 
educación y municipal-, respecto a las retenciones de honorarios efectuadas a los trabajadores 
independientes a través del formulario N° 1879 -artículo Nos 42 N° 2 y 48, del decreto ley N° 3.063, 
Sobre Rentas Municipales-, solo de aquellos que presentaron un doble pago en esa anualidad 
(remuneración más honorarios). 
**Del archivo señalado precedentemente, se consideró únicamente los desembolsos imputados a las 
cuentas presupuestarias 21-01-004 y 21-02-004. 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO** MUESTRA** ALCANCE 

$ N $ N°  % 

Horas extras 184.862.737 963 33.173.913 97 18 

Honorarios Municipales* 502.490.693 297 144.859.403 23 29 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 

siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a 
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y 
los funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar 
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con 
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad 
contra pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e 
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que 
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 

1. Debilidades generales de control interno. 

1.1 Sobre cumplimiento de los procedimientos internos autorizados referente a la 
solicitud, autorización y pago de programas de trabajo extraordinario para el 
año 2020. 

Por medio del decreto alcaldicio N° 2, de 2 
de enero de 2020, el municipio estableció, entre otras cosas, que se calificará como 
trabajo extraordinario previsible o estacional la labor ejecutada por los funcionarios 
municipales, debido a un aumento en la carga de trabajo durante un lapso 
previamente identificable, la que no puede ser afrontada con la dotación de personal 
disponible dentro de los horarios municipales; un límite mensual de pago por grado 
de la escala municipal de remuneraciones; que en caso extraordinarios y 
debidamente calificados, se autorizará el pago de trabajos extraordinarios a los/as 
directivos, profesionales, técnicos y jefaturas en los grados y con los topes que 
indica; que solo se pagarán las horas extraordinarias que se encuentren 
contempladas dentro de un programa de trabajo extraordinario municipal, 
debidamente autorizado y cuyo registro se encuentre en el sistema de control 
horario, correspondiéndole a cada director o jefatura llevar un registro y control de 
las horas extras efectivamente desarrolladas, visando mensualmente un informe que 
debe adjuntar los debidos verificadores que den cuenta de las actividades 
desarrolladas, para ser canceladas en los procesos de pago correspondientes. 

Posteriormente, a través del decreto 
alcaldicio N° 496, de 7 de febrero de 2020, se modificó el numeral 4 del citado 
decreto alcaldicio N° 2, de igual año, estableciendo en esta oportunidad que “…solo 
se cancelarán las horas extraordinarias que se encuentren contempladas dentro de 
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un programa de trabajo extraordinario, debidamente autorizado, que incluya la 
respectiva planificación de actividades o tareas a desarrollar, y cuyo registro se 
encuentre en el sistema de control horario según dependencia. Le corresponderá a 
cada director/a y jefatura, solicitar mediante una orden escrita a cada funcionario(a) 
el requerimiento de trabajo extraordinario, especificando las tareas a desarrollar, 
periodo y plazo de cumplimiento, llevar un registro y control de los trabajos 
extraordinarios efectivamente desarrollados, visando mensualmente el informe 
personal de cada uno de las/os funcionarios a quienes se les solicitó que realizaran 
dichas tareas, quienes deberán adjuntar los respectivos verificadores que den 
cuenta de las actividades realizadas, para ser canceladas en el proceso de pago 
correspondiente…”. 

Efectuado el análisis de las 93 
transacciones auditadas, se observaron las siguientes situaciones: 

1.1.a) Se verificó que 2 órdenes de trabajo 
y 5 solicitudes de pago no presentan la firma del director o jefatura respectiva, 
situación que no se ajusta a lo establecido en el numeral 1, inciso segundo, del 
decreto alcaldicio N° 496, de 7 de febrero de 2020, documento que señala como uno 
de los requerimientos para el pago de horas extraordinarias, que los documentos 
anteriormente descritos sean visados por el director o jefatura. El detalle se presenta 
a continuación: 

TABLA N° 2: DOCUMENTOS SIN FIRMA DEL DIRECTOR O JEFATURA. 

Mes Rut Escalafón Grd*. Decreto 
Firma 

director/a 
Firma 

director/a 

Agosto  Administrativos 12 1341 y 2761 Con firma Sin firma 

Abril  Profesionales 11 2850 Sin firma Con firma 

Abril  Técnicos 10 4346 Con firma Sin firma 

Abril Técnicos 12 1675/1895 Con firma Sin firma 

Agosto  Técnicos 13 1895 Con firma Sin firma 

Diciembre Administrativos 13 Pendiente Sin firma Sin firma 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 
*Grado 

La autoridad comunal en su respuesta 
señala que, se procedió a realizar la corrección de la situación advertida, 
completando las firmas faltantes, disponiendo, además, medidas de control en el 
procedimiento de cálculo de trabajo extraordinario, incorporando un check list -que 
adjunta en esta oportunidad- para la revisión de los antecedentes que deben 
respaldar los requerimientos de las horas extras, a fin de evitar la falta de 
información, fechas o firmas, entre otros, procedimiento que se implementó a contar 
del 14 de abril de 2020. 

Agrega que, con el fin de acreditar que se 
haya efectuado las correcciones pertinentes y su preocupación por mantener altos 
niveles de control y dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado decreto alcaldicio 
N°496, de 7 de febrero de 2020, remite las ordenes de trabajo y solicitudes de pago 
debidamente firmadas de los funcionarios municipales aludidos en la tabla N°2. 
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Sin perjuicio de los argumentos expuestos 
por el alcalde y la documentación aportada en su respuesta, la situación planteada 
corresponde a hechos consolidados, no susceptible de regularizar para el período 
analizado, por tal motivo, se mantiene lo objetado, debiendo el municipio, en lo 
sucesivo, visar las órdenes de trabajo y solicitudes de pago de horas extraordinarias, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en sus procedimientos internos 
sobre la materia.  

1.1.b) Se determinó que, en 19 y 31 casos, 
las horas extras registradas en las solicitudes de pago con recargo del 25% y 50%, 
respectivamente, exceden los topes máximos de horas extras que pueden ser 
autorizadas para pagos -según el grado del funcionario-, establecidos en los 
numerales 2 y 3, del mencionado decreto alcaldicio N° 2, de 2020. El detalle de esto 
se presenta en el anexo N° 1. 

El alcalde señala en su respuesta que, si 
bien las horas extraordinarias autorizadas en los decretos alcaldicios que aprueban 
trabajos extraordinarios, exceden los topes máximos establecidos en el decreto 
alcaldicio N°2, de 2 de enero de 2020, esto se debió a que éste último fue emitido 
en un contexto de funcionamiento normal, sin emergencia sanitaria, situación que 
luego cambió por el brote de COVID-19, y que se dictó sólo como un instrumento de 
ordenamiento institucional, no prohibitivo de una decisión distinta, teniendo presente 
además, que cada acto administrativo constituye un ordenamiento y decisión 
independiente, que se resuelve y funda en las necesidades del servicio, en el 
contexto de cada situación, y que en la práctica los actos administrativos dictados 
con posterioridad respecto de la misma materia, representarían, a su juicio, una 
derogación tácita del decreto alcaldicio N°2, de 2 de enero de 2020. 

Asimismo, señala que de acuerdo al 
dictamen N°3.610, de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la 
República, “… la ley N° 18.575 radica en el jefe superior del respectivo servicio las 
facultades de dirección, administración y organización, debiendo, al momento de 
adoptar las medidas de gestión interna para hacer frente a la situación sanitaria en 
referencia, considerar las particulares condiciones presentes en la actualidad”, que 
es precisamente lo que aconteció en el caso de la especie, y que dio como resultado 
que todos los trabajos extraordinarios decretados fueron efectivamente 
desarrollados y pagados, evitando con ello, un enriquecimiento sin causa de parte 
del municipio. 

Sin perjuicio de la respuesta proporcionada 
por la autoridad edilicia, es dable mencionar que, el decreto alcaldicio N°2, de 2020, 
que fija el procedimiento que regula la solicitud, autorización y pago de programas 
de trabajo extraordinario para el año en comento formaliza y determina la manera en 
que el municipio establece los mecanismos de control relacionados con dichos 
programas y/o concepto, sin que especifique o establezca, que es aplicable 
únicamente en un determinado contexto de funcionamiento, el que evidentemente 
por su fecha de emisión, no consideró la emergencia sanitaria decretada 
posteriormente. 
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Por otro lado, si bien es cierto que el aludido 
dictamen N°3.610, de 2020, señala que el jefe superior del servicio tendrá la facultad 
de adoptar las medidas de gestión interna necesarias para hacer frente a la 
emergencia sanitaria, dicho pronunciamiento no hace referencia a la eventual 
modificación o dejar sin efecto un acto administrativo -lo que el municipio denomina 
“derogación tacita”- dictados previamente por los servicios públicos.  

Al respecto, es necesario recordar que el 
artículo 61 de la ley N° 19.880, señala que "Los actos administrativos podrán ser 
revocados por el órgano que los hubiere dictado", precisando, en su inciso segundo, 
que ella no procederá "a) cuando se trate de actos declarativos o creadores de 
derechos adquiridos legítimamente; b) Cuando la ley haya determinado 
expresamente otra forma de extinción de los actos; o, c) Cuando, por su naturaleza, 
la regulación legal del acto impida que sean dejados sin efecto". 

En este sentido, la jurisprudencia contenida, 
entre otros, en el dictamen N° 3.590, de 2017, de la Contraloría General, ha sostenido 
que la revocación consiste en dejar sin efecto un acto administrativo por la propia 
Administración mediante un acto de contrario imperio, en caso que aquel vulnere el 
interés público general o específico de la autoridad emisora, debiendo fundamentarse 
en razones de mérito, conveniencia u oportunidad, entendiéndose limitada por la 
consumación de los efectos del acto o por la existencia de derechos adquiridos. 

Así, corresponde indicar que ante 
situaciones imprevistas que  produzcan cambios en los controles establecidos por el 
municipio para los procesos internos dispuestos mediante un acto administrativo, 
corresponde que estos sean dejados sin efecto o modificados a través otro acto 
administrativo, dando cumplimiento con ello al principio de escrituración formulado 
en el artículo 3° de la ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, 
en armonía con la revisión de oficio a que se refiere el citado artículo 61 del aludido 
texto legal, tal como lo realizó esa entidad edilicia, por ejemplo, con el decreto 
alcaldicio N° 496, de 7 de febrero de 2020. 

De acuerdo con lo anterior, cada decreto 
alcaldicio referente a programas de trabajos extraordinarios a ejecutar durante el 
2020 ha debido regirse por el procedimiento dispuesto en el citado decreto alcaldicio 
N°2, de 2020, toda vez que aquel regula los programas de trabajos extraordinarios 
para el citado año, por lo que su inobservancia, implica una contravención al 
procedimiento establecido por el mismo municipio. 

Por lo expuesto, considerando que se trata 
de una situación consolidada, no susceptible de regularizar, la observación se 
mantiene, por lo que el municipio deberá, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento 
a los actos administrativos que regulen la materia, con el objetivo de que no ocurran 
situaciones como las ya advertidas. 

1.1.c) Asimismo, se observó que el decreto 
alcaldicio N° 944, de 21 de abril de 2020, que aprueba el programa de trabajos 
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extraordinarios denominado “Operativo de Fiscalización comercio establecido en el 
marco de la cuarentena comunal total por Covid-19 a ejecutar por áreas de 
fiscalización de las direcciones de administración y finanzas, obras, medioambiente, 
aseo y ornato y desarrollo y emprendimiento territorial” -en el cual se sustentan los 
pagos efectuados a los funcionarios RUT 12.599.XXX-X y 8.536.XXX-X-, no 
específica el período que comprende los trabajos extraordinarios, así como tampoco 
menciona los funcionarios ni las horas extras autorizadas para llevarlos a cabo. 

1.1.d) De igual forma, el decreto alcaldicio 
N° 970, de 7 de mayo de 2020 -y sus extensiones a través de sus símiles Nos 1.249 
y 1.399, de igual año-, sustento de los pagos realizados en los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre al funcionario RUT 9.449.XXX-X, no identifica los funcionarios 
ni horas programadas para la ejecución de las tareas extraordinarias comprendidas 
en el programadas de trabajo respectivo.  

1.1.e) Luego, se verificó que los decretos 
alcaldicios Nos 970, 1.057 y 1.247, todos de 2020, que aprueban programas de 
trabajos extraordinarios, no identifican las horas programadas para cada uno de los 
funcionarios asignados para su ejecución.  

Asimismo, cabe señalar que las situaciones 
advertidas en las letras c), d) y e), no permitieron validar con certeza la integridad y 
veracidad de los datos contenidos en las órdenes de trabajo y solicitudes de pago, 
en cuanto a no tener claridad respecto de cuántas horas se autorizaron, si 
efectivamente se autorizó al funcionario en cuestión y cuál es el periodo que 
comprende las labores a desarrollar. 

1.1.f) De igual modo, se determinó que 
todas las ordenes de trabajo no presentan las horas programadas a cada funcionario 
asignado para la ejecución de trabajos extraordinarios, situación que no facilita el 
control de aquellas. 

1.1.g) Por otro lado, se comprobó que 18 
órdenes de trabajo extraordinario y 26 solicitudes de pago no presentan fecha de 
elaboración, aspecto que no permite determinar si se dictaron dichos documentos 
con la celeridad necesaria por parte de la autoridad municipal. El detalle se presenta 
en el anexo N° 2. 

Ahora bien, las situaciones planteadas en 
los puntos 1.1.a), 1.1.b), 1.1.c), 1.1.d), 1.1.e), 1.1.f) y 1.1.g) precedentes, se apartan 
de lo previsto en el numeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la 
Contraloría General, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia y eficacia y el numeral 46, de la aludida resolución, que indica que la 
documentación debe ser completa, exacta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho sea antes, durante y después de su realización. 
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La autoridad comunal manifiesta, respecto a 
lo cuestionado en el punto 1.1, letras c), d). e) y f), que efectivamente los decretos 
alcaldicios enunciados en ellos no individualizaron a los funcionarios que se 
desempeñaron en dichos programas de trabajos extraordinarios, debido al contexto 
en el cual fueron dictados -emergencia sanitaria por Coronavirus- situación que hizo 
imposible conocer con antelación quienes serían los funcionarios que participarían 
de dicho programa, así como también la duración de éstos. Agrega que, en razón de 
lo anterior, resultó imposible dictar un decreto que individualizara a las y los 
funcionarios, ya que la situación sanitaria no permitía realizar estas labores de 
manera coordinada puesto que variaban las condiciones a cada minuto. 

Añade, que los pagos de los trabajos 
extraordinarios en análisis se encuentran debidamente respaldados y verificados por 
la jefatura correspondiente. 

Luego, señala que, sobre las situaciones 
cuestionadas, aplica el citado dictamen N°3.610, de 2020, de este Organismo de 
Control, que otorga facultades para adoptar medidas de gestión interna en los 
servicios públicos, a propósito del brote de COVID-19.  

Sobre el particular, si bien son atendibles los 
argumentos expuestos por esa autoridad edilicia, cabe consignar que en la 
formulación de los decretos alcaldicios que aprobaron trabajos extraordinarios 
durante el año 2020, se debió dar cumplimiento a lo establecido en el citado decreto 
alcaldicio N° 2, de esa misma anualidad, modificado posteriormente por su símil         
N° 496 (ambos citados previamente), ya que a través de ese acto administrativo se 
establecieron los mecanismos de control relacionados con dicho proceso, sin que 
por lo demás, aquel hubiere considerado excepciones para su aplicación. 

Asimismo, si bien a través del dictamen 
N°3.610, de 2020, de esta Entidad de Control, se autorizó a los jefes superiores de 
los servicios, para adoptar las medidas de gestión interna necesarias para hacer 
frente a la emergencia sanitaria, lo concluido en esa jurisprudencia no es óbice para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto alcaldicio N° 2, de 2020, máxime 
si esa autoridad comunal no emitió alguna decisión formal que ordenara 
fundadamente un cambio en los requisitos para la solicitud, autorización y pago de 
los trabajos extraordinarios, en concordancia con el principio de escrituración que 
rige los actos de los órganos de la administración pública y lo dispuesto en el citado 
artículo 61 de la ley N° 19.880. 

Por último, cabe consignar, que la situación 
planteada se relaciona con los aspectos de control que debe tener presente la 
entidad edilicia, en el sentido que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas para mitigar los riesgos en forma 
oportuna, conforme al numeral 38, de la citado resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
de este origen. 

En mérito de lo expuesto, considerando, 
además, que corresponde a hechos consolidados, no susceptibles de ser corregidos 
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para el periodo auditado, se mantienen las observaciones. 

Ahora bien, respecto a la situación 
planteada en el punto 1.1, letra g), la autoridad edilicia señala en su respuesta que, 
se han establecido las medidas de control interno en el procedimiento de cálculo de 
trabajo extraordinario, incorporando un check list de antecedentes que deben 
presentar los requerimientos, a fin de evitar la falta de fecha de elaboración de las 
órdenes de trabajo y las solicitudes de pago respectivas, antecedente que acompaña 
en esta oportunidad. 

Sin perjuicio de la información 
proporcionada y teniendo en cuenta que los hechos observados corresponden a 
situaciones consolidadas, no susceptibles de ser corregidas durante el período 
auditado, se mantiene lo objetado. 

En relación con lo indicado en el punto 1.1, 
letras c), d), e), f) y g), esa municipalidad deberá, en lo sucesivo, especificar en cada 
decreto que disponga el desarrollo de trabajos extraordinarios, los funcionarios que 
realizarán dichas labores, el período comprendido para su ejecución y las horas 
autorizadas para ello, como asimismo, indicar en las órdenes de trabajo y solicitudes 
de pago, la fecha y horas ejecutadas por cada funcionario, esto último también 
aplicable a la situación descrita en la letra g), a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los numerales 38 y 46, de la resolución exenta N°1.485, de 1996, de la Contraloría 
General, que guardan relación con adoptar medidas ante cualquier evidencia de 
irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, a la vez que la documentación debe ser completa, exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción. 

1.2 Sobre los contratos a honorarios en estudio. 

Se constató que todos los acuerdos de 
voluntades analizados, puestos a disposición por el municipio, no incluyen una 
cláusula donde se especifique que las labores contratadas debían ejecutarse fuera 
de la jornada habitual de trabajo, aspecto que resulta necesario para asegurar que 
las personas contratadas cumplan cabalmente con sus obligaciones funcionarias, 
establecidas en los artículos 63 y 97 letra c) de la ley N° 18.883. 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
jurisprudencia administrativa, contenida entre otros, en los dictámenes Nos 14.064, 
de 2013, y 336, de 2015, de la Contraloría General, ha concluido que la inexistencia 
en los convenios a honorarios de una cláusula que establezca que las labores 
contratadas se desarrollaran fuera de la jornada ordinaria de trabajo que los 
servidores públicos deban cumplir en tal calidad, importa una infracción a lo previsto 
en el artículo 85, letra b), de la ley N° 18.883, que solo compatibiliza tales tareas bajo 
esa condición. 

Asimismo, no se ajustan a lo previsto en los 
citados numerales 38 y 47 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad 
de Control, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
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operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia y eficacia, y que la documentación debe ser completa, exacta y facilitar el 
seguimiento de las transacciones o hechos sea antes, durante y después de su 
realización. 

El alcalde argumenta en su respuesta, que 
se incluyó en los acuerdos de voluntades que se encuentran vigentes actualmente, 
mediante un anexo de contrato, una cláusula en la cual se deja establecido que las 
labores contratadas deben ejecutarse fuera de la jornada habitual de trabajo, 
solicitando a los directores respectivos, certificar el cumplimiento de la medida 
adoptada, adjuntando como medio de acreditación, los anexos de contratos de los 
funcionarios ,  y 

, los cuales incluye una cláusula que establece 
que “el/la prestador/a del servicio deberá realizar su cometido al término de la 
jornada laboral establecida para el personal de planta y contrata”, todos con fecha 
de 8 de abril de 2022. 

Sin perjuicio de lo anterior, en consideración 
a que los contratos a honorarios en estudio fueron suscritos en el año 2020, por lo 
cual, no son susceptibles de ser regularizados, se mantiene la observación. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, -tal como lo señaló en su respuesta-, incluir en los acuerdos de voluntades 
que suscriba con funcionarios del mismo municipio o con vínculo laboral con otra 
entidad pública, una cláusula que especifique que las tareas para las cuales fue 
contratado el servidor deben ejecutarse con posterioridad a la jornada habitual de 
trabajo, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 85, letra b), de 
la ley N°18.883. 

2. Situaciones de riesgo no controladas. 

2.1 Tiempo destinado a colación, en días sábado, domingo y festivos. 

Sobre la materia, el examen realizado a los 
registros de asistencia, llevados a cabo mediante el software www.relojcontrol.com, 
el cual es alimentado por los relojes control dispuestos en las distintas dependencias 
del municipio a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en decreto alcaldicio N°336, 
del 2 de febrero de 2020 y las liquidaciones de sueldo, evidenció que la 
Municipalidad de El Bosque no mantiene controles ni instrucciones internas, sobre 
el registro del tiempo destinado a la colación para aquellos funcionarios municipales 
que realizaron horas extraordinarias los días sábados, domingos y/o festivos, motivo 
por el que no se pudo comprobar el correspondiente descuento de este tiempo 
utilizado, hecho que fue ratificado por la directora de control(s), a través de correo 
electrónico de 14 de marzo de 2022. 

En este contexto, corresponde manifestar 
que la jurisprudencia emanada por esta Contraloría General, entre otros, en el 
dictamen N° 81.030, de 2016, ha establecido que el tiempo destinado a la colación 
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será de cargo del empleador únicamente cuando se trate de una jornada ordinaria y 
además obligatorio, de tal suerte que, cuando los mencionados requisitos 
copulativos no concurren, este lapso no se considera parte integrante de la jornada. 
Además, los dictámenes N°s 20.504 y 33.102, de 1994, ambos de esta Entidad de 
Control, concluyeron, en lo que interesa, que no procede considerar para el cálculo 
de horas extraordinarias, el tiempo destinado a colación cuando se labora en días 
sábado, domingo o festivos, por cuanto dicho intervalo no corresponde a jornada de 
trabajo, toda vez que, acorde con el decreto N° 1.897, de 1965, el tiempo destinado 
a colación será de cargo del empleador si se trata de una jornada ordinaria y además 
obligatoria, de manera que cuando los mencionados requisitos no concurren, ese 
lapso de tiempo no se considera parte integrante de la jornada. 

Bajo las condiciones anotadas, es posible 
observar que los trabajos efectuados los días sábado, domingo y festivos, no 
cumplen los requisitos señalados anteriormente, motivo por el cual el tiempo 
destinado a colación por los trabajadores del municipio debió descontarse del 
cómputo de las horas extraordinarias pagadas, según procediera, lo que en la 
especie no pudo ser verificado. 

A su turno, incumple lo establecido en los 
numerales 3,38 y 39, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría 
General, donde se mencionan la importancia que la dirección de cualquier 
dependencia o entidad comprenda la naturaleza de la estructura de los controles 
internos, los objetivos que se deben de cumplir, y que los directivos vigilen 
continuamente sus operaciones y adopten las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia.  

La autoridad comunal señala en su 
respuesta que, se procedió a dictar el decreto alcaldicio N°854, de 13 de abril de 
2022, el cual complementa a su símil N°3.383, de 31 de diciembre de 2021, en 
cuanto a establecer un horario de colación de 14:00 a 15:00 horas, para los días 
sábado, domingo y festivos, además de la obligación de registrar en el sistema 
biométrico de asistencia el inicio y término del tiempo destinado a colación. 

Sin perjuicio de la documentación remitida 
por la autoridad comunal, al tratarse de un hecho consumado que no es posible 
subsanar para el período analizado, se mantiene lo observado. La municipalidad 
deberá, en lo sucesivo, velar por el cumplimiento irrestricto del decreto alcaldicio 
N°854, de 13 de abril de 2022, en cuanto a verificar que se registren en el sistema 
biométrico las horas de colación registradas en días sábado, domingo y/o festivos, 
a fin de realizar el descuento pertinente para el correcto cálculo de las horas 
extraordinarias. 

2.2 Sobre el manejo de las cuentas corrientes. 

Durante el transcurso de la presente 
auditoría, se revisaron las conciliaciones bancarias efectuadas por parte del 
municipio en el mes de diciembre de 2020, a las cuentas corrientes Nos  y 
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 denominadas remuneraciones municipal y fondos propios, ambas del 
Banco de Créditos e Inversiones, BCI, asociadas a las cuentas contables Nos 

1110327000 y 1110326000, respectivamente, las cuales son utilizadas para el pago 
de remuneraciones del personal municipal y honorarios, con el propósito de 
determinar si el saldo señalado en la conciliación bancaria es el mismo que el 
informado por el señalado banco, con el mayor contable de las respectivas cuentas 
y el balance de comprobación y de saldos de 2020; la existencia de depósitos en 
tránsito, cheques girados y no cobrados, cargos en la cartola no contabilizados, 
depósitos o abono por banco no contabilizados; la correlatividad de los cheques 
emitidos con cargo a ambas cuentas corrientes descritas; y si existen cheques 
revalidados; no determinándose situaciones que observar de las pruebas de 
auditoría ejecutadas. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

A. Trabajos Extraordinarios. 

3. Gasto en horas extras durante el período 2020. 

La información para efectuar el análisis al 
gasto en horas extras fue obtenida de los mayores contables de las cuentas 21-01-
004-005 y 21-02-004-005, Remuneraciones variables en horas extraordinarias del 
personal de planta y contrata, respectivamente, y del Balance de Comprobación y 
Saldos, al 31 de diciembre de 2020, en el cual, el municipio registró por concepto de 
trabajos extraordinarios un total anual de $190.602.248. 

En este contexto, y conforme con la 
información obtenida de los estados Analíticos de Situación Presupuestaria del 
Sistema Contable General de la Nación, SICOGEN, de esta Entidad de Control, a 
continuación, se muestra el comportamiento de los presupuestos vigentes y su 
ejecución para el año analizado. 

TABLA N° 3: PAGOS MENSUAL DE HORAS EXTRAS AÑO 2020  

Cuenta contable 215-21-01-004 
trabajos extraordinarios 

Cuenta contable 215-21-02-004 
trabajos extraordinarios 

Ambas cuentas 

Mes 
Total  

$ 
% Gasto mensual 

sobre el total anual 
Total  

$ 
% Gasto mensual  
sobre el total anual 

Total  
$ 

% Gasto mensual  
sobre el total anual 

Enero 15.929.464 11,98 4.825.865 9,30 20.755.329 11,23 

Febrero 16.259.437 12,23 8.384.118 16,15 24.643.555 13,33 

Marzo 11.609.510 8,73 3.232.411 6,23 14.841.921 8,03 

Abril 10.669.346 8,02 3.924.709 7,56 14.594.055 7,89 

Mayo 6.009.278 4,52 2.378.557 4,58 8.387.835 4,54 

Junio 10.024.440 7,54 3.037.885 5,85 13.062.325 7,07 

Julio 11.257.232 8,47 5.404.834 10,41 16.662.066 9,01 

Agosto 8.274.866 6,22 3.254.959 6,27 11.529.825 6,24 

Septiembre 11.224.586 8,44 4.996.105 9,63 16.220.691 8,77 

Octubre 8.956.444 6,74 3.429.365 6,61 12.385.809 6,70 
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Noviembre 12.230.455 9,20 4.589.374 8,84 16.819.829 9,10 

Diciembre 10.510.141 7,91 4.449.356 8,57 14.959.497 8,09 

Total 132.955.199 100 51.907.538 100 184.862.737 100 

Fuente: Información contable obtenida del módulo contabilidad gubernamental de la plataforma SMC, 
y cotejado con los datos obtenidos del SICOGEN de esta Entidad de Control. 
(*) Porcentaje que se obtiene de dividir el total de gastos mensuales por el total de horas 
extraordinarias del año calendario. 

Por otro lado, se verificó que las 
dependencias municipales con el mayor desembolso anual por este concepto son: 
Administración y Finanzas, Obras Municipales y Desarrollo Comunitario. El detalle 
se ilustra en la tabla N° 4: 

TABLA N° 4: DESEMBOLSOS EFECUADOS POR CADA DIRECCIÓN 
MUNICIPAL 

Dirección N° HE 25%* N° HE 50%** 
Total HE  

% sobre el total*** 
$ 

Administración y Finanzas 4.436 12.020 85.726.570 46,37  

Obras Municipales 1.958 5.422 35.661.266 19,29 

Desarrollo Comunitario 1.069 2.099 19.100.588 10,33 

Medio Ambiente 1.128 1.538 14.828.592 8,02 

Transito Y Transporte Publico 564 1.394 9.109.776 4,93 

Seguridad y Convivencia Ciudadana 624 837 7.480.733 4,05 

Alcaldía 461 574 5.308.730 2,87 

Secretaria Comunal de Planificación 111 470 3.073.956 1,66 

Control 129 42 1.377.235 0,75 

Secretaria Municipal 100 173 1.019.112 0,55 

Administración Municipal 122 25 781.159 0,42 

Desarrollo, Innovación y Emprendimiento 20 40 728.950 0,39 

Juzgado De Policía Local 3 16 351.459 0,19 

Asesoría Jurídica 21 24 314.611 0,17 

Total  10.746 24.674 184.862.737       100,00  

Fuente: Información contable obtenida del módulo de contabilidad del sistema Cas Chile utilizados 
por el municipio. 
(*) Horas extraordinarias diurnas; 
(**) Horas extraordinarias nocturnas y festivas y  
(***) Porcentaje obtenido del total. 

Asimismo, se observó que el otorgamiento y 
aprobación de las horas extraordinarias para el período en revisión, se 
concentraron prioritariamente en las plantas de auxiliares, administrativos y 
técnicos, tal como lo evidencia la tabla N° 5:  

TABLA N° 5: HORAS EXTRAS POR PLANTA 

Planta N° HE 25% N° HE 50% 
Total HE  

$ 
% sobre el total 

Administrativos 2.805 6.045 45.356.013 24,53 

Auxiliares 3.325 7.475 45.944.940 24,85 

Directivos 18 - 436.498   0,24 

Jefaturas 236 829 8.275.107   4,48 

Profesionales 829 1.314 16.558.248   8,96 
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Técnicos 3.533 9.011 68.291.931  36,94 

Total  10.746 24.674 184.862.737 100,00 

Fuente: Información contable obtenida desde el módulo contabilidad Cas Chile del municipio, y lo 
confrontado con los datos obtenidos del SICOGEN de esta Entidad de Control. 

En este contexto, efectuado un análisis de 
los gastos realizados a las horas extraordinarias entre el año 2019 y 2020, este 
último disminuyó sus gastos en un 23,7% equivalente a un total de $57.273.421, 
variación que se refleja principalmente entre los meses de abril a diciembre del 2020, 
período en que rigió la cuarentena en la comuna de El Bosque dispuesta por la 
autoridad sanitaria en el contexto de la propagación de la enfermedad COVID-19. Lo 
anterior se ve reflejado en la siguiente tabla: 

TABLA N° 6: COMPARACIÓN DEL GASTO EN HORAS EXTRAORDINARIAS DE 
LOS AÑOS 2019 Y 2020 

215-21-01-004 
Trabajos extraordinarios 2019 

215-21-02-004 
Trabajos 

extraordinarios 2019 

Ambas  
cuentas  

2019 

Ambas cuentas 
2020 

Mes 
Total 

$ 
% 

Total 
$ 

% 
Total 

$ 
% 

Total 
$ 

% 

Enero 13.931.435 9,1 7.866.327 8,9 21.797.762 9,0 20.755.329 11,3 

Febrero 8.895.011 5,8 6.278.035 7,1 15.173.046 6,3 24.643.555 13,4 

Marzo 7.237.779 4,7 5.490.919 6,2 12.728.698 5,3 14.841.921 8,0 

Abril 18.985.206 12,3 11.043.504 12,5 30.028.710 12,4 14.594.055 7,9 

Mayo 10.654.433 6,9 6.235.758 7,1 16.890.191 7,0 8.387.835 4,6 

Junio 13.006.717 8,5 7.087.844 8,0 20.094.561 8,3 13.062.325 7,0 

Julio 9.865.764 6,4 7.893.300 8,9 17.759.064 7,3 16.662.066 9,0 

Agosto 13.930.564 9,1 7.582.624 8,6 21.513.188 8,9 11.529.825 6,3 

Septiembre 16.363.553 10,6 10.569.104 12,0 26.932.657 11,1 16.220.691 8,7 

Octubre 13.495.889 8,8 10.134.456 11,5 23.630.345 9,8 12.385.809 6,7 

Noviembre 19.009.537 12,4 1.276.077 1,4 20.285.614 8,4 16.819.829 9,1 

Diciembre 8.479.599 5,4 6.822.723 7,8 15.302.322 6,2 14.959.497 8,0 

Total  153.855.487 100 88.280.671 100 242.136.158 100 184.862.737 100 

Fuente: Información contable obtenida desde el módulo contabilidad gubernamental SMC del 
municipio, dispuesto por la dirección de administración y finanzas de la municipalidad. 

Lo anterior, se informa como una 
constatación de hecho, respecto de los gastos registrados en los aludidos períodos. 

4. Sobre el comportamiento del gasto de las cuentas 215-21-01-004 y 215-21-
02-004, para el período 2020. 

Según las cifras consignadas en el Balance 
de Ejecución Presupuestaria, al 31 de diciembre de 2020, en la cuenta 215-21-01-
004-005, trabajos extraordinarios para el personal de planta, se registra la suma de 
$132.955.000 como presupuesto anual por dicho concepto, devengando 
compromisos por la misma cantidad, ejecutando un 100% del presupuesto vigente 
para esa anualidad. 

Asimismo, la cuenta contable 21-02-004-
005 trabajos extraordinarios para el personal a contrata, registraba el monto de 
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$51.908.000 como presupuesto anual, y en el período auditado se devengaron 
obligaciones por la misma cifra, dejando $0 por ejecutar. 

Esta información se presenta como una 
constatación de hechos y no como una observación propiamente tal. 

TABLA N° 7: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2020 

Cuenta contable 
Presupuesto vigente 

$ 
Total devengado 

$ 
Saldo 

$ 

21-01-004-005 132.955.000 132.955.000 0 

21-02-004-005 51.908.000 51.908.000 0 

Total 184.863.000 184.863.000 0 

Fuente: Información registrada en el balance de ejecución presupuestaria del período 2020, 
proporcionado por la dirección de administración y finanzas de esa municipalidad. 

5. Horas extras aprobadas extemporáneamente. 

a) Del análisis de los antecedentes 
proporcionados por la dirección de control, se determinó que los 60 decretos 
alcaldicios que autorizan los programas de trabajos extraordinarios, los cuales 
fundamentan las horas extras asignadas a los funcionarios municipales, fueron 
aprobados extemporáneamente, detectándose atrasos de 64 días o más. El detalle 
se expone en el anexo N° 3. 

La situación descrita no se ajusta a lo 
señalado en la jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control, contenida 
entre otros en los dictámenes Nos 48.484, de 2008, 3.583, de 2010 y 13.808 de 2017, 
que indica que los trabajos extraordinarios, ya sea que se compensen mediante el 
otorgamiento de descanso complementario o con un recargo en las remuneraciones, 
proceden en la medida en que, entre otros requisitos, exista una orden formal de la 
autoridad edilicia, a través de un acto administrativo dictado de forma previa a la 
realización de aquéllas, y en ellos se individualizará el personal que las desarrollará, 
el número de horas a efectuar y el período que abarca la autorización, lo que en la 
especie no aconteció. 

El alcalde manifiesta en su respuesta que 
dispuso la emisión de un instructivo -el cual no adjunta en su respuesta ni tampoco 
consta que se haya formalizado- con el fin de que las situaciones observadas no se 
repitan a futuro.   

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos 
por la entidad comunal, dado que se trata de un hecho consolidado, no susceptible 
de ser regularizado para el período analizado, la observación se mantiene. 

b) Asimismo, se verificó que 36 de los 
60 decretos alcaldicios que autorizaron la ejecución de los programas de trabajos 
extraordinarios, señalados en el citado anexo N° 3, lo hicieron por periodos extensos 
de tiempo, superiores a un mes, llegando incluso a la programación anual, situación 
que no se ajusta a la jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control. 
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Al respecto, a través de los dictámenes                 
Nos 13.114, de 2013 y 72.778, de 2016, la Contraloría General de la República 
manifestó sobre la materia, entre otras cosas, que no proceden las autorizaciones 
por períodos extensos, por cuanto la asignación de trabajos extraordinarios por su 
propia naturaleza es esencialmente imprevista y se encuentra sujeta a las 
circunstancias que sobrevienen en el transcurso del tiempo. 

Agrega, que las tareas impostergables que 
constituyen el fundamento de las labores en comento corresponden a trabajos que 
no admiten dilación respecto del momento en que han de realizarse, razón por la 
cual se infiere que tanto su necesidad como las características de su cumplimiento, 
normalmente, solo pueden ser ponderadas dentro de un espacio temporal inmediato. 

Como se desprende del análisis realizado, 
resulta inadecuado que los aludidos trabajos sean dispuestos de forma permanente 
o transitoria, ya que, atendido su carácter extraordinario, tales labores son 
eventuales y, por su propia naturaleza, se encuentran sujetas a circunstancias que 
sobrevienen en el tiempo, lo que en la especie no se cumple. 

La autoridad comunal señala en su 
respuesta que, en relación con los hechos cuestionados en este literal, aplica lo 
señalado en el dictamen N°3.610, de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría 
General, que otorga facultades a los jefes superiores de los servicios para adoptar 
medidas de gestión interna, en consideración a la emergencia sanitaria que enfrenta 
el país. 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
citada jurisprudencia administrativa indica, entre otras cosas, que producto de la 
emergencia sanitaria, la cual corresponde a un caso fortuito, los jefes superiores de 
los servicios se encuentra facultados para adoptar medidas de gestión interna con 
el objeto de resguardar a los funcionarios que en cada entidad pública se 
desempeñan y a la población evitando así la propagación del virus COVID-19, al 
tiempo de asegurar la continuidad mínima necesaria de los servicios públicos críticos, 
esto es, aquellos cuyas funciones no pueden paralizarse sin grave daño a la 
comunidad, lo que de ninguna manera puede significar contravenir la normativa que 
regula los requisitos y la forma en que deben disponerse los trabajos extraordinarios. 

En este contexto, cabe tener presente que 
los dictámenes Nos 13.114, de 2013 y 72.778, de 2016, de la Contraloría General, 
han señalado que la asignación de trabajos extraordinarios por su propia naturaleza 
es esencialmente imprevista y se encuentra sujeta a las circunstancias que 
sobrevienen en el transcurso del tiempo. 

En consecuencia, considerando que 
corresponde a un hecho consolidado no susceptible de regularizar para el período 
examinado, se mantiene la situación cuestionada. 

Al respecto, sobre lo advertido en este 
numeral 5, letras a) y b), la municipalidad deberá, en lo sucesivo, autorizar los 
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programas de trabajo extraordinarios, de forma tal que, no se extiendan en el tiempo 
y que cumplan con su naturaleza de ser eventuales e imprevistos, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en los dictámenes Nos 13.114, de 2013 y 72.778, de 
2016, ambos de la Contraloría General. 

6. Horas extras pagadas por sobre el límite legal establecido. 

Se determinó, del análisis de los 
antecedentes que sustentan los pagos, que en 12 oportunidades se realizaron 
desembolsos por trabajos extraordinarios por sobre las 40 horas diurnas, hecho que 
contraviene lo señalado en el artículo 9° de la ley N° 19.104, que Reajusta 
Remuneraciones de los trabajadores del Sector Público y Dicta otras Normas de 
Carácter Pecuniario, modificado por el artículo 3° de la ley N° 20.280, que Introduce 
Diversas Modificaciones a la Ley Nº 17.235, Sobre Impuesto Territorial, al Decreto 
Ley Nº 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales y a Otros Cuerpos Legales. El 
detalle se presenta a continuación: 

TABLA N° 8: PAGOS SOBRE 40 HORAS 

Mes Rut Escalafón Grado 
Horas extras diurnas 

pagadas 
Monto pagado  

$ 

Agosto 10.676.XXX-X Administrativos 12 42 167.991 

Mayo 8.127.XXX-X Administrativos 13 49 166.389 

Mayo 10.100.XXX-X Técnicos 11 47 225.200 

Mayo 15.664.XXX-X Técnicos 14 41 120.090 

Julio 10.100.XXX-X Técnicos 11 47 225.200 

Agosto 12.855.XXX-X Técnicos 13 41 139.224 

Septiembre 10.100.XXX-X Técnicos 11 79 378.528 

Enero 15.552.XXX-X Auxiliares 16 55 134.518 

Junio 14.525.XXX-X Auxiliares 13 48 162.994 

Septiembre 16.683.XXX-X Auxiliares 16 55 134.518 

Diciembre 9.962.XXX-X Administrativos 13 55 186.764 

Diciembre 10.100.XXX-X Técnicos 11 41 196.181 

Fuente: Base de los datos extraídos del módulo personal y remuneraciones de Cas Chile puesto a 
disposición por la municipalidad. 

En efecto, el aludido artículo 9° de la 
ley N°19.104, establece que el máximo de horas extraordinarias diurnas cuyo pago 
podrá autorizarse, será de 40 horas por funcionario al mes, limitación que solo podrá 
excederse -condición que no se constató en la especie- cuando se trate de labores 
de carácter imprevisto motivado por fenómenos naturales o calamidades públicas 
que hagan imprescindible trabajar un mayor número de horas extraordinarias, de lo 
cual deberá dejarse expresa constancia a través de un decreto alcaldicio fundado. 

Asimismo, en conformidad con el inciso final 
del referido precepto legal, podrá exceptuarse de la limitación que establece el inciso 
segundo del mismo artículo, a aquellos servicios que por circunstancias especiales 
puedan necesitar que determinado personal trabaje un mayor número de horas 
extraordinarias, excepción que en el caso de los municipios, se dispondrá mediante 
un decreto alcaldicio fundado, debiendo señalarse -entre dichos fundamentos- los 
costos que la medida implica para las áreas municipales, con mención específica de 
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los montos involucrados, circunstancia que tampoco consta que se hubiera 
verificado en los casos analizados (aplica dictamen N° 15.218, de 2015, de la 
Contraloría General). 

En relación con la materia, la autoridad 
comunal en su respuesta aduce que, habiendo analizado los casos expuestos en la 
tabla N°8 del presente informe, se identifica solo una hora pagada por sobre el límite 
legal establecido, la cual corresponde al funcionario, RUT 15.664.XXX-X, durante el 
mes de mayo, en tanto los demás casos que allí se señalan corresponden a pagos 
pendientes de períodos anteriores más el mes en estudio. 

Añade, que se ha solicitado el descuento de 
la hora identificada como pagada en exceso por medio del memorando N°062/2022, 
de 13 de abril de 2022, lo cual se hará efectivo en el mes de mayo 2022. 

Analizada la documentación remitida en 
esta oportunidad, se mantiene lo objetado respecto del funcionario RUT 
15.664.XXX-X, por cuanto no se tuvo a la vista un acto administrativo que autorizara 
la ejecución de trabajos extraordinarios por sobre el límite legal de las 40 horas 
diurnas, en armonía con lo exigido en el citado artículo 9°, de la ley N° 19.104. 

Al respecto, el municipio deberá, en lo 
sucesivo, para la asignación sobre las 40 horas extraordinarias diurnas. considerar 
la efectiva ocurrencia de las circunstancias específicas, que justifiquen el ejercicio 
de la prerrogativa excepcional contemplada en el artículo 9° de la citada ley                           
N° 19.104, lo que tendrá que formalizar mediante la dictación previa de un decreto 
alcaldicio, que indique -entre sus fundamentos- los costos que la medida implica 
para el área municipal respectiva, con mención específica de los montos 
involucrados.  

Para los demás funcionarios 
individualizados en la tabla N° 8, se levanta la observación. 

7. Horas extras pagadas sobre lo autorizado y efectivamente realizado. 

Se constató del análisis efectuado a los 
antecedentes que respaldan los pagos y a los registros de asistencia de los 
funcionarios municipales -que corresponden al mes anterior al pagado-, que en 9 
casos las horas extras diurnas fueron superiores a lo registrado en el informe de 
asistencia y en 22 casos respecto de las horas nocturnas remuneradas. El detalle 
de los pagos se presenta en el anexo N° 4. 

La situación descrita no se ajusta a lo 
indicado en el artículo 69 de la ley N° 18.883, que señala, entre otras cosas, que por 
el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado no podrán percibirse 
remuneraciones. 

Asimismo, el hecho advertido vulnera lo 
dispuesto en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, conforme el cual, la 
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administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad y control. Además, contraviene lo establecido en la letra a), del 
artículo 61 de la ley N° 18.883, que previene que serán obligaciones especiales de 
los jefes de unidades, ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento 
de las unidades y de la actuación del personal de su dependencia, extendiéndose 
dicho control tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines 
establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

Corresponde precisar, que de la 
información tenida a la vista no se aprecia que las horas extras pagadas corresponda 
a trabajos realizados en meses anteriores, siendo regularizados y pagados en los 
meses en cuestión. 

El alcalde señala en su respuesta que, 
habiendo analizado los casos expuestos en el anexo N°4, se identificaron 2 
situaciones, a saber: i) que se realizaron pagos pendientes de períodos anteriores 
más el mes en curso, y ii) que el sistema de CasChile no realiza el cálculo de las 
horas laboradas en días festivos, no obstante registrar ingresos y salidas, por lo que 
fue calculado manualmente, identificando dos casos donde efectivamente se pagó 
por sobre lo autorizado y/o realizado. 

Agrega, que se ha solicitado el descuento 
de las horas identificadas como pagadas en exceso, a través del memorando 
N°062/2022, de 13 de abril de 2022, el que se hará efectivo en el mes mayo 2022, 
adjuntando los antecedentes que acreditan las situaciones expuestas. 

Analizada la documentación remitida en 
esta oportunidad, se mantiene lo objetado respecto de las funcionarias  

 y , dado que el exceso de pago no se ajusta a lo 
indicado al citado artículo 69 de la ley N° 18.883, que señala, entre otras cosas, que 
por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado no podrán 
percibirse remuneraciones. 

Al respecto, la entidad edilicia deberá, 
adoptar las medidas necesarias que permitan mitigar las irregularidades descritas, 
con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 69 de la ley 
N°18.883, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de control a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde 
la recepción del presente documento. 

Ahora bien, en el caso de los demás 
funcionarios individualizados en el Anexo N°4, se levanta la observación. 
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B. Honorarios municipales. 

8. Sobre ejecución del gasto por concepto de honorarios durante el 2020.  

Según la información presentada en el 
balance de ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 2020, ese municipio 
ejecutó gastos en las áreas municipal, educación y de salud, relacionadas a las 
cuentas de honorarios, 21-03-001, 21-03-002 y 21-04-004, por un total anual de 
$3.970.805.705. 

La Municipalidad de El Bosque desembolsó 
con cargo a las cuentas contables 21-03-001, honorarios a suma alzada y 21-04-
004, programas comunitarios, conforme a la información presentada en el balance 
de ejecución presupuestaria, al 31 de diciembre de 2019, del área municipal, un total 
de $521.466.534y $2.226.407.270, respectivamente. Asimismo, durante 2020 
dichos conceptos alcanzaron la suma de $539.390.278 y $2.153.127.453. 

En lo que respecta al área de salud, según 
la información entregada por ese municipio, ejecutó durante el año 2019 y 2020 
desembolsos asociados solo a la cuenta 21-03-002, por los valores de $878.346.135 
y $1.278.287.974, respectivamente. 

Asimismo, en el área de educación y salud 
no se ejecutaron durante el 2019 y 2020 desembolso con cargo a las cuentas 21-
03-001 y 21-04-004, según consta en los respectivos balances de ejecución 
presupuestaria obtenidos del sistema Cas Chile, módulo contabilidad. 

En este contexto, la tabla N° 9 exhibe el 
consolidado de los montos ejecutados para los períodos 2019 y 2020, información 
que fue contrastada también con los estados Analíticos de Situación Presupuestaria 
del Sistema Contable General de la Nación, SICOGEN, de esta Entidad de Control. 
A saber: 

TABLA N 9: SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LAS CUENTAS 21-03-001 Y 21-
04-004, DE LAS ÁREAS MUNICIPAL, SALUD Y EDUCACIÓN EN EL 2019 y 2020 

CUENTA CONTABLE ÁREAS AÑO 
MONTO TOTAL  

$ 

21-03-001-001 MUNICIPAL 
2020 539.390.278 

2019 521.466.534 

21-03-001-001 SALUD 
2020 2.153.127.453 

2019 2.226.407.270 

21-03-001-001 EDUCACIÓN 
2020 1.278.287.974 

2019 878.346.135 

Fuente: Información consignada en el balance de ejecución presupuestaria años 2019 y 2020, 
proporcionada por la municipalidad, y cotejado con la plataforma SICOGEN. Los montos detallados 
no contemplan la cuenta contable 114-05 Aplicación de Fondos en Administración para las áreas de 
salud, educación y municipal. 
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9. Oportunidad en la dictación del acto administrativo. 

Del estudio de los contratos a honorarios 
que componen la muestra, y de los decretos alcaldicios que los autorizaron, se 
verificó que, en 40 casos -detallados en el anexo N° 5-, los actos administrativos se 
emitieron con un desfase que va desde los 27 a los 365 días, situación que se no se 
ajusta a derecho. 

En relación con lo anterior, la reiterada 
jurisprudencia administrativa de la Contraloría General -tales como los dictámenes 
N°s 26.836, de 2018; 21.888, de 2019; 1.441 y 9.672, ambos de 2020; y E96176, de 
2021- ha manifestado que una demora como la descrita en la formalización de los 
contratos suscritos entre el municipio y un particular, implica una infracción al artículo 
8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, que impone a los organismos públicos el deber de actuar 
por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites, y también a lo previsto en el artículo 7° de la 
ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado, relativo al principio de celeridad, 
conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa en 
el procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo expeditas las 
actuaciones pertinentes. 

Sumado a lo anteriormente indicado, la 
demora en la formalización de un acto administrativo incumple con lo consagrado en 
el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, que impone a los órganos que la 
integran, el deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia.  

La autoridad comunal en su respuesta 
señala que la demora de la dictación del decreto alcaldicio en análisis se debió a un 
caso fortuito derivado del contexto de la pandemia, agrega que, se dispuso la 
emisión de un instructivo destinado a evitar el retraso del acto administrativo en 
cuestión, mediante el establecimiento de un procedimiento que asegure la dictación 
de éste dentro de un breve plazo. 

Sin perjuicio de los argumentos 
presentados por el alcalde, considerando que el cumplimiento de la instrucción 
indicada por la entidad comunal es de aplicación futura y que se trata de una 
situación consolidada que no es susceptible de enmendar en el período examinado, 
corresponde mantener la observación. 

Sobre el particular, ese municipio deberá, 
en lo sucesivo, dictar oportunamente los actos administrativos que aprueban las 
contrataciones a honorarios, con el objeto de ajustarse a lo establecido en el artículo 
8° de la anotada ley N° 18.575, el cual impone a los organismos públicos el deber 
de actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites; y los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, aludidos en el artículo 3°, inciso segundo, del referido texto legal, y de 
celeridad contemplado en el artículo 7° de la ley N° 19.880. 
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10. Contratos a honorarios no registrados en SIAPER 

Se verificó que 16 contratos a honorarios, 
que se detallan a continuación, al 22 de febrero de 2022, no se encontraban 
registrados en la plataforma de Sistema de Información y Control del Personal de la 
Administración del Estado “SIAPER”, de la Contraloría General. 

TABLA N° 10: Contratos a honorarios no registrados en SIAPER. 

RUT Prestador de 
servicios a honorarios 

Dependencia 
N° D.A 

Honorario 
Fecha Imputación 

25.966.XXX-X Establecimiento de salud 
2.657 11-09-2020 21-03-999-999 

3.855 20-11-2020 21-03-999-999 

26.090.XXX-X Establecimiento de salud 

1.877 03-06-2020 21-03-999-999 

2.507 31-08-2020 21-03-999-999 

4.126 04-12-2020 21-03-999-999 

26.656.XXX-X Establecimiento de salud 2.019 28-07-2020 21-03-999-999 

15.423.XXX-X Establecimiento de salud 2.019 28-07-2020 21-03-999-999 

26.356.XXX-X Establecimiento de salud 

1.877 03-06-2020 21-03-999-999 

4.676 31-12-2020 21-03-999-999 

5.475 31-12-2020 21-03-999-999 

2.830 23-09-2020 21-03-999-999 

4.676 31-12-2020 21-03-999-999 

5.475 31-12-2020 21-03-999-999 

14.635.XXX-X Establecimiento de salud 

2.017 28-07-2020 21-03-999-999 

2.505 31-08-2020 21-03-999-999 

4.151 07-12-2020 21-03-999-999 

Fuente: elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 

La situación detallada no se ajusta a las 
instrucciones impartidas por la Contraloría General, a través del oficio N° 33.701, de 
2014, que prevé que, en lo que interesa, que se encuentran sometidos al trámite de 
registro todos aquellos actos administrativos que aprueban las contrataciones a 
honorarios a que se refiere el subtítulo 21, como lo son los descritos en la tabla N°10 
precedente. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta, que dicha información no fue registrada en SIAPER, dado que el citado 
oficio N° 33.701, de 2014, señala que solamente las contrataciones que se imputen 
al subtitulo 21 "gastos en personal", imputados a los ítems 21-03-001 y 21-04-004, 
deben ser registrados en el mencionado sistema. 

Sobre el particular, cabe indicar que lo 
señalado por el alcalde no concuerda con las instrucciones del referido oficio                   
N° 33.701, de 2014, dado que este señala que se encuentran sometidos al trámite 
de registro ante este Organismo de Control todos aquellos actos administrativos que 
aprueban las contrataciones a honorarios a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en 
Personal", incluidos aquellos que se imputen a la aludida asignación 004, por tal 
motivo, las imputaciones señaladas en el cuadro precedente debieron ser 
registradas en SIAPER, independientemente de la imputación dada en la especie, 
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por cuanto  se trata de personal contratado a honorarios, motivo por el cual se 
mantiene lo objetado. 

Al respecto, la entidad edilicia deberá 
registrar en la mencionada plataforma los contratos a honorarios detallados en la 
tabla N°10, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio 
N°33.701, de 2014, de la Contraloría General, lo que tendrá que ser acreditado por 
la dirección de control a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
comunicando de ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el 
plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente documento. 

11. Sobre el contenido de los contratos a honorarios. 

Del análisis de los contratos a honorarios 
proporcionados por el municipio, se verificó que: 

a)  En 5 casos el contratado a 
honorarios no presentó la declaración jurada de probidad de ingreso a la 
administración pública, al momento de suscribir el respectivo acuerdo de voluntades. 
El detalle se presenta a continuación: 

TABLA N° 11: CONTRATADOS A HONORARIOS QUE NO PRESENTARON 
DECLARACIÓN JURADA 

RUT 
N° D.A 

Honorario 
Fecha Imputación 

Fecha 
contrato 

Declaración 
jurada de 
probidad 

14.395.XXX-X 1765 14-04-2020 21-04-004-006-008 31-12-2019 NO 

12.798.XXX-X 1774 14-04-2020 21-04-004-005-001 31-12-2019 NO 

9.977.XXX-X 1729 14-04-2020 21-04-004-0004-018 31-12-2019 NO 

15.399.XXX-X 1774 14-04-2020 21-04-004-005-001 31-12-2019 NO 

14.492.XXX-X 3608 31-12-2019 114-05-11-000-000 31-12-2019 NO 

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 

b) Asimismo, se verificó que en 30 
contratos a honorarios no se incluyó una cláusula que dejara establecido, que el 
prestador o prestadora de servicios, debe dar cumplimiento a lo señalado en los 
artículos 54 y 55, de la ley N° 18.575. 

En efecto, el primero de ellos establece que 
las autoridades de la Administración del Estado, cualquiera que sea la denominación 
con que las designen la Constitución y las leyes, y los funcionarios de la 
Administración Pública, sean de planta o a contrata, deberán dar estricto 
cumplimiento al principio de la probidad administrativa, que consiste en observar una 
conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o 
cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular. Su inobservancia 
acarreará las responsabilidades y sanciones que determinen la Constitución, las 
leyes y el párrafo 4º de este Título III del citado texto legal. 
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Por su parte el citado artículo 55 indica que 
el interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y 
control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se 
expresa en el recto y correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades 
administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de 
ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y 
profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan; en la 
expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a 
la información administrativa, en conformidad a la ley, respectivamente. 

En el anexo N° 6 se indican los contratos en 
cuestión. 

Las situaciones descritas no se ajustan a lo 
señalado en el inciso tercero del artículo 5° de la ley N° 19.896 -que introdujo 
modificaciones al decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado-, que prevé que “Las personas contratadas a honorarios, bajo 
cualquier forma que se exprese el pago, deberán informar al o los jefes del servicio 
respectivo, a través de la unidad correspondiente, mediante una declaración jurada 
simple, si prestan servicios en cualquier calidad jurídica en otra repartición pública”; 
y a su inciso octavo que establece que “Las normas sobre inhabilidades e 
incompatibilidades administrativas establecidas en los artículos 54, 55 y 56 de la ley 
N° 18.575, serán aplicables asimismo a los contratados a honorarios, debiendo 
dejarse constancia en los contratos respectivos de una cláusula que así lo disponga” 
(aplica criterio contenido en el dictamen N° 16.103, de 2017, de esta Entidad de 
Control). 

El alcalde señala en su respuesta, 
respecto a las letra a) y b), que la no inclusión en los contratos a honorarios de 
una cláusula que establezca que el prestador de servicios debe dar cumplimiento 
a lo señalado en los artículos 54 y 55, de la ley N° 18.575, deriva de la propia 
jurisprudencia emanada de esta Contraloría General, a través del dictamen             
N° 79.410, de 2014, que señala que "las personas contratadas a honorarios están 
sujetas al principio de probidad y deben respetar las normas que lo regulan, con o 
sin inclusión en un instrumento, puesto que aun cuando no son funcionarios, tienen 
el carácter de empleados estatales", precisando, además, que "en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5°, de la citada ley N° 19.896, les resultan aplicables los 
preceptos que establecen las inhabilidades e incompatibilidades administrativas", 
por lo que se determinó que era inoficioso añadir reglas legales que son aplicables 
a todas las personas que laboran para la administración del estado, recordando 
que los dictámenes de vuestra institución son aplicables por analogía a casos 
concretos, como es nuestra situación. 

Agrega que, los servidores a honorarios 
anotados en la tabla N°11, gozan de un nombramiento en calidad de planta, 
contrata o Código del Trabajo, por lo que en su oportunidad tuvieron que acreditar 
los requisitos que establece la ley para su ingreso a la administración pública, entre 
otros, las respectivas declaraciones juradas de inhabilidades, haciéndola 
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obligatoria sólo para aquellos funcionarios que modifiquen su situación de su inicial 
declaración, y que de no realizarlas se arriesgan a las sanciones establecidas en 
la propia normativa.  

Seguidamente, el edil señala que en el 
evento que este Órgano de Control lo estime, se procederá a incorporar dichas 
cláusulas en los contratos a honorarios. Asimismo, indica que adjunta en su 
respuesta las declaraciones juradas de sus nombramientos como funcionarios. 

En relación con lo observado en el numeral 
11, letra a), corresponde señalar que en su respuesta no adjunta las declaraciones 
juradas cuya omisión se observa en la tabla N° 11, por lo que se mantiene lo 
objetado. Luego, respecto a lo cuestionado en la letra b), es necesario reiterar que 
independiente de la calidad funcionaria de los contratados a honorarios -planta, 
contrata o Código del Trabajo- eso no implica que debe omitirse la cláusula sobre 
el cumplimiento de lo señalado en los artículos 54 y 55, de la ley N° 18.575, 
debiendo hacer presente que, contrario a lo que indica la municipalidad en su 
respuesta, la jurisprudencia de la Contraloría General, tampoco indica que deba 
prescindirse de aquella exigencia, motivo por el cual se mantiene lo observado.  

Al respecto, corresponde que ese órgano 
comunal, en lo sucesivo, disponga de las declaraciones juradas previo a la fecha 
de contratación de los prestadores de servicio, como así también, incorporar en los 
contratos a honorarios que el respectivo servidor no se encuentra afecto a las 
inhabilidades establecidas en los artículos 54 y 55, de la ley N° 18.575. 

12. Sobre contratación a honorarios con cargo a la cuenta 21-04-004, Programas 
Comunitarios. 

Se verificó que, a través del decreto 
alcaldicio N° 2.915, de 8 de octubre de 2020, el municipio contrato a la funcionaria 
municipal RUT 12.949.XXX-X, para desarrollar las labores de “Vinculación y 
coordinación de eventuales crisis sociales, comunitarias, etc., o emergencias, como 
catástrofes naturales, incendios u otra, según requerimiento las 24 horas con: 
bomberos, policías, Onemi, a través de radiotransmisor o celular, por cualquier 
quehacer de emergencia comunal, pre producción y producción en terreno de 
eventos municipales fuera de horario establecido, sábado y domingo, según 
programación de agenda municipal”, con cargo a la cuenta contable N° 21-04-004-
002-016 “Espacios Públicos y Campañas Estratégicas”, sin que dichas tareas se 
encuentren dentro de aquellas actividades aprobadas por la máxima autoridad 
edilicia, en el programa comunitario en cuestión. 

Al respecto, del análisis del programa 
comunitario denominado “Espacios Públicos y Campañas estratégicas”, aprobado a 
través del decreto alcaldicio N° 399, de 31 de diciembre de 2019, se verificó que el 
objetivo del citado programa es “informar de forma oportuna y eficaz a todos los 
servicios municipales, actividades y campañas estratégicas que incentiven a la 
comunidad sobre el cuidado medioambiental, salud, educación y seguridad, que 
realiza el municipio para la comunidad, mediante soporte de difusión, dispuestos de 
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forma estratégica en varios puntos de El Bosque, donde circulan gran cantidad de 
personas”, el cual no guarda relación con las tareas contratadas a la señora  

, respecto a la vinculación con instituciones presentes en la comuna para la 
atención de crisis sociales, comunitarias u otras, por lo cual se objeta dicha 
contratación con cargos a esa cuenta presupuestaria. 

En relación a lo anterior, cabe recordar que 
el decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Determina 
Clasificaciones Presupuestarias, prevé respecto de dicha clasificación contable, que 
las prestaciones de servicios en programas comunitarios “comprende la contratación 
de personas naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios 
ocasionales y/o transitorios ajenos a la gestión administrativa interna de las 
respectivas municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de 
programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, 
deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia”. 

Luego, la jurisprudencia administrativa de 
esta Entidad de Control, contenida en el dictamen N° 29.616, de 2018, entre otros, 
ha expresado que para poder imputar el gasto de las contrataciones a honorarios al 
anotado ítem presupuestario, debe existir previamente un programa comunitario 
sobre materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para 
enfrentar situaciones de emergencia, el que deberá ser aprobado por el respectivo 
decreto alcaldicio y contar con presupuesto municipal para su ejecución, lo que no 
se pudo acreditar en el caso en estudio, por cuanto las tareas contratadas no se 
encuentran contenidas en el programa en cuestión. 

La autoridad comunal señala en su 
respuesta, en lo que interesa, que los informes de actividades emitidos por doña 

 se enmarcan en el aludido programa “Espacios Públicos y 
Campañas Estratégicas", y que las actividades realizadas por la aludida servidora 
asociadas a la prevención del COVID-19, fueron de carácter transitoria y ajenos a 
la gestión administrativa interna, tal como lo exige la normativa vigente sobre la 
materia. 

En consecuencia, esa autoridad comunal 
señala que la labor contratada y realizada obedeció estrictamente a las funciones 
propias de un programa regido por el clasificador presupuestario e imputada a la 
cuenta 21-04-004.  

Sobre el particular, cabe señalar que la 
situación advertida por esta Entidad Fiscalizadora guarda relación a las labores 
encomendadas en el contrato de honorarios de doña  suscrito 
a través del decreto alcaldicio N° 2.915, de 8 de octubre de 2020, las que no se 
asocian al objetivo del programa denominado “Espacios Públicos y Campañas 
Estratégicas”, sin embargo, el municipio responde que las labores ejecutadas por 
la citada servidora se asocian al programa en análisis.  

En efecto, dado que las labores descritas 
en el contrato de honorarios de doña  son incongruentes con 
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los objetivos del citado programa denominado “Espacios Públicos y Campañas 
Estratégicas”, se mantiene lo objetado. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, imputar el gasto de las contrataciones a honorarios al anotado ítem 
21.04.004, siempre y cuando previamente pueda asociarlos a los objetivos de un 
programa comunitario sobre materias de carácter social, cultural, deportivo, de 
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia, el que deberá ser 
aprobado por el respectivo decreto alcaldicio y contar con presupuesto municipal 
para su ejecución, conforme al dictamen N° 29.616, de 2018, de la Contraloría 
General.  

13. Contratación de trabajos a honorarios, que, por su naturaleza, no se ajustan 
a la imputación contable. 

Se verificó, del análisis de los pagos 
efectuados por concepto de contratos a honorarios, que a los señores  

 y , durante los meses de abril, 
julio, noviembre y diciembre de 2020, se les efectuaron pagos por honorarios con 
cargo al subtitulo 22, bienes y servicios de consumo, ítem 11, servicios técnicos y 
profesionales, asignación 999, otros, sin que la naturaleza de los desembolsos 
analizados lo permitan. 

En este sentido, según el criterio 
establecido en los dictámenes Nos 102.340, de 2015, y 21.235, de 2019, ambos de 
la Contraloría General, si las contrataciones de personas naturales tienen por objeto 
la realización de prestaciones de servicios personales que se remuneren sobre la 
base de honorarios, se rigen por lo dispuesto en la ley N° 18.883, imputándose al 
subtitulo 21 de la respectiva ley de presupuesto, que comprende todos los gastos 
que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y otros gastos relativos 
al personal, consultan los organismos del sector público para el pago del personal 
en actividad. 

Agregan dichos pronunciamientos, que las 
contrataciones que realicen los municipios para atender las necesidades de la 
comunidad local -que no importen una provisión de personal municipal-, deben 
someterse a las normas de la ley N° 19.886 y su reglamento, rigiéndose por el 
principio de libre concurrencia debiendo imputarse dicho desembolso al subtitulo 22 
de la pertinente ley de presupuesto. 

Pues bien, del análisis a las tareas encargadas 
e informadas por los prestadores de servicios en cuestión, se determinó que estás 
consisten en la prestaciones de servicios para la protección y recuperación de la 
salud, en su mayoría, contratando a profesionales médicos y kinesiólogos; 
actividades que responden a funciones propias de las entidades edilicias, las que 
pueden desarrollarse accidentalmente o a través de un cometido específico, razón 
por la cual necesariamente debieron ser regulados por lo señalado en el artículo 4° 
de la ley N° 18.883. 
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Asimismo, los actos administrativos que 
aprobaron dichas contrataciones, en su parte considerativa, no informaron si se dio 
cumplimiento a lo señalado en la ley N° 19.886, ni sobre procesos que permitieran 
asegurar el principio de libre concurrencia para la contratación del servicio, ni cual 
fue el mecanismo utilizado para realizar la contratación (licitación, trato directo u 
otro). 

El alcalde en su respuesta señala, en 
síntesis, que la imputación de la contratación a honorarios de los señores  

 y  al subtitulo 22, bienes y 
servicios de consumo, ítem 11, servicios técnicos y profesionales, asignación 999, 
se efectuó dado a las instrucciones emitidas por la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional – SUBDERE- adjuntando la documentación que lo acredita.  

Considerando los argumentos entregados 
por la entidad y revisado el “Manual Municipal de Imputaciones Presupuestarias 
(BEP) 2021, incorporando cambios de la NICSP”, de la SUBDERE y dado que las 
imputaciones fueron con cargo al área de salud, se levanta la observación. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

14. Pagos por concepto de trabajos extraordinarios, por sobre lo efectivamente 
realizado. 

Mediante el examen efectuado a los pagos 
por concepto de trabajos extraordinarios, se determinó que en los casos que se 
describen en el anexo N° 4, se realizaron desembolsos por una cantidad de horas 
extras diurnas y nocturnas superiores a las señaladas en los respectivos informes 
de registros de asistencia. Lo que se detalla en la siguiente tabla N° 12: 

TABLA N° 12: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PAGADOS POR SOBRE LO 
REGISTRADO EN EL INFORME DE ASISTENCIA 

Trabajo extraordinario 
Total horas 

pagadas 
Total pagado  

$ 
Horas pagadas 

de más 
Total sobre pago 

$ 

Diurno 373 1.525.283 175 683.295 

Nocturno 1.314 6.182.661 261 1.177.654 

Total 1.860.949 

Fuente: elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El 
Bosque y la información obtenida del sistema Cas Chile. 

Como se aprecia, respecto a los trabajos 
extraordinarios se desembolsó un total de $1.860.949 -correspondiendo a $683.295 
a horas extras diurnas y $1.117.654 a nocturnas- por sobre lo efectivamente 
trabajado según el registro de asistencia, por lo cual se observa la mencionada cifra 
en virtud de lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la citada ley N° 10.336. 
Ello sin perjuicio, de lo previsto en el artículo 116 de la mencionada ley. 

Asimismo, la situación expuesta no se 
ajusta a lo contenido en los artículos 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975 y 3°, inciso 
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segundo, de la ley N° 18.575, el primero de los cuales establece que los ingresos y 
gastos de los servicios o entidades “deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones” y, el segundo, relativo a los 
principios de responsabilidad y control que debe observar esa entidad municipal en 
todas sus actuaciones. 

La autoridad comunal señala en su 
respuesta, que -tal como se expresa en el numeral 7, del acápite II, del examen de 
la materia auditada del presente informe- habiendo analizado los casos expuestos 
en el Anexo N°4, se identificaron 2 situaciones, a saber: i) que se realizaron pagos 
pendientes de períodos anteriores más el mes en curso; y ii) que el sistema de 
CasChile no realiza el cálculo de las horas laboradas en días festivos, no obstante 
registrar ingresos y salidas, por lo que fue calculado manualmente. 

Añade que, considerando los antecedentes 
anteriormente expuestos, se identificaron solo 2 casos de los 31 mencionados en el 
Anexo N°4, donde se efectuaron pagos por sobre lo autorizado y efectivamente 
realizado. Los 2 casos en cuestión corresponden al RUT 8.341.XXX-X, que en el 
mes de junio se le pagaron 4 horas de más, y RUT 10.319.XXX-X, que en el mes de 
abril se le pagaron 5 horas de más. 

Luego, manifiesta que ha solicitado el 
descuento de las horas identificadas como pagadas en exceso por medio de 
Memorando N°062/2022, de 13 de abril de 2022, lo cual se hará efectivo en la 
liquidación de sueldo correspondiente al mes de mayo 2022. 

Analizada la documentación remitida en 
esta oportunidad, se mantiene lo objetado respecto de las funcionarias  

y , en tanto no se realice el proceso de reintegro de 
las horas pagadas en exceso, de lo cual deberá dar, previamente, traslado al 
funcionario, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 67, de la ley 10.336, lo cual 
tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde 
la recepción del presente documento. 

En el caso de los demás funcionarios 
individualizados en el Anexo N°4, se levanta la observación. 

Por otra parte, la autoridad comunal no 
proporciona medidas de control que mitiguen el riesgo asociado a que el sistema 
computacional CasChile no registra las horas realizadas en días festivos, por lo que 
el municipio deberá tomar las medidas que sean necesarias, lo cual tendrá que ser 
acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente documento. 
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15. Desembolsos erróneamente imputados. 

15.a) Se comprobó, en virtud de lo 
señalado en el numeral 12, del acápite del examen de la materia auditada del 
presente informe, que se pagaron servicios contratados a honorarios con cargo al 
clasificador 21-04-004-002-016 -programa comunitario denominado “Espacios 
Públicos y Campañas Estratégicas”, aprobado a través del decreto alcaldicio N° 399, 
de 31 de diciembre de 2019-, a doña , un total de $2.973.159, sin 
que las tareas informadas por la mencionada prestadora digan relación con el 
objetivo del citado programa, razón por la cual se encuentran erróneamente 
imputados, conforme al decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
Determina Clasificaciones Presupuestaria.  

Asimismo, corresponde hacer presente que 
según lo señalado en el dictamen N° 29.616, de 2018, de la Contraloría General, 
entre otros, para poder imputar el gasto de las contrataciones a honorarios al 
anotado ítem presupuestario, debe existir previamente un programa comunitario el 
que deberá ser aprobado por el respectivo decreto alcaldicio y contar con 
presupuesto municipal. El detalle se presenta a continuación: 

TABLA N° 13: DESEMBOLSOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS, 
IMPUTADOS A PROGRAMAS COMUNITARIOS, QUE NO SE AJUSTA AL 

OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

RUT Mes 
N° Boleta de 
honorarios 

Nº Decreto 
de pago 

Fecha Nº Egreso Fecha 
Monto  

$ 

12.949.XXX-X 

Abril 206/15-04-20 1599 
23-04-
2020 

1648 
24-04-
2020 

991.053 

Julio 209/17-07-20 2311 
23-07-
2020 

2468 
29-07-
2020 

991.053 

Diciembre 214/15-12-20 3860 
16-12-
2020 

3954 
18-12-
2020 

991.053 

Total 2.973.159 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque y la 
información obtenida del sistema Cas Chile. 

Sobre este punto, la autoridad edilicia 
reitera que el municipio decidió no perseverar en la contratación de la señorita  

, a partir del 1 de enero de 2021, sin embargo, agrega que la labor 
ejecutada por ella, con cargo al programa Espacios Públicos y Campañas 
Estratégicas, se encuentra debidamente acreditada mediante la documentación que 
fue certificada por el secretario municipal. 

Al respecto, es dable señalar que las 
labores establecidas en el contrato de honorarios de la aludida servidora no guardan 
relación con el objetivo del citado programa, razón por la cual se encuentran 
erróneamente imputados, debiéndose mantener lo objetado. 

Por lo expuesto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, contabilizar dichos servicios de acuerdo con lo indicado en decreto N°854, 
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de 2004, del Ministerio de Hacienda, el cual determina clasificaciones 
presupuestarias, donde en lo relativo a programas comunitarios, señala que se 
deben imputar a dicha cuenta, los servicios que guarden relación con materias de 
carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de 
emergencia. 

15.b) Asimismo, se determinó que, a los 
prestadores de servicios, individualizados en la tabla 14, se les pagó por concepto 
de trabajo realizados a honorarios, la suma de $3.812.900, con cargo al subtitulo 22, 
bienes y servicios de consumo, ítem 11, servicios técnicos y profesionales, 
asignación 999, otros, sin que la naturaleza de los desembolsos analizados diga 
relación con los gastos que en dicha cuenta se puedan imputar. 

En efecto, según lo establecido en el citado 
decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, en la cuenta contable N°22-11-
999 se deben imputar gastos por concepto de servicio técnicos y profesionales no 
contemplados en otras asignaciones, aspecto que no cumplen las labores 
contratadas en análisis, ya que dicen relación con provisión de personal, por lo cual 
debieron ser clasificados en el subtítulo 21. 

Asimismo, las contrataciones de personas 
naturales en base a las prestaciones de servicios personales que se remuneren 
sobre la base de honorarios deben imputarse al subtítulo 21, tal como se señaló en 
el numeral 13, del capítulo II, de examen de la materia auditada, del presente 
informe.  

Por el contrario, si las contrataciones que 
realicen los municipios son efectuadas para atender las necesidades de la 
comunidad local -que no importen una provisión de personal municipal-, debiendo 
imputarse dicho desembolso al subtitulo 22 del decreto N° 854, de 2004. 

TABLA N° 14: PAGOS EFECTUADOS CON CARGO AL SUBTITULO 22-11-999. 

RUT Mes 
N° Boleta 

honorarios/fecha 
Nº Decreto 

de pago 
Fecha 

Monto pagado en 
Honorarios  

$ 

17.906.XXX-X 

Abril 34/07-04-20 1649 24-04-2020 1.030.000 

Julio 37/07-07-20 2830 21-07-2020 1.030.000 

Diciembre 43/07-12-20 5050 18-12-2020 1.030.000 

16.826.XXX-X 

Abril 132/07-04-20 1648 24-04-2020 140.700 

Julio 138/07-07-20 2891 23-07-2020 341.000 

Noviembre 146/07-11-20 4585 20-11-2020 241.200 

Total 3.812.900 

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El 
Bosque y la información obtenida del sistema Cas Chile. 

De igual forma, la situación descrita, no se 
ajusta al principio de exposición consagrado en el oficio circular N°60.820, de 2005, 
de Contraloría General, el cual define que “los estados contables deben contener 
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toda la información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica financiera de las entidades contables”. 

El alcalde señala en su respuesta que, se 
contabilizó la suma de $3.812.900, por el servicio de los prestadores individualizados 
en la tabla N°14, con cargo al subtitulo 22, bienes y servicios de consumo, ítem 11, 
servicios técnicos y profesionales, asignación 999, otros, dado a las instrucciones 
emitidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional, adjunta para ello la 
documentación que lo acredita. 

Analizada la documentación remitida en 
esta oportunidad y revisado el “Manual Municipal de Imputaciones Presupuestarias 
(BEP) 2021, incorporando cambios de la NICSP”, de la SUBDERE y dado que las 
imputaciones fueron con cargo al área de salud, se levanta la observación. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo la Municipalidad de El Bosque ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han podido salvar solo parte de las 
observaciones planteadas en el preinforme de auditoría N° 139, de 2022, de esta 
Entidad Fiscalizadora. 

En efecto, las observaciones señaladas en 
los capítulos II, examen de la materia auditada, numeral 6, referente a horas extras 
pagadas sobre el límite legal establecido, en lo que respecta a los funcionarios RUT 
Nos 10.676.XXX-X, 8.127.XXX-X, 10.100.XXX-X, 12.855.XXX-X, 15.552.XXX-X, 
14.525.XXX-X, 16.683.XXX-X y 9.962.XXX-X; numeral 7, relativo a horas extras 
pagadas sobre lo autorizado y efectivamente realizado, en lo que respecta a los 
funcionarios RUT Nos 8.559.XXX-X, 7.919.XXX-X, 12.138.XXX-X, 13.942.XXX-X, 
10.100.XXX-X, 16.683.XXX-X, 9.962.XXX-X, 13.432.XXX-X, 13.904.XXX-X, 
11.670.XXX-X, 13.397.XXX-X, 11.230.XXX-X, 12.511.XXX-X, 12.855.XXX-X y 
14.525.XXX-X; numeral 13, sobre contratación de trabajos a honorarios, que por su 
naturaleza, no se ajustan a la imputación contable; III, examen de cuentas, 
numerales 14, pagos por concepto de trabajos extraordinarios, por sobre lo 
efectivamente realizado individualizados en tabla N°12, a excepción de los RUT 
8.341.XXX-X y 10.319.XXX-X; y 15, letra b), errónea imputación contable de los 
prestadores de servicios individualizados en la tabla N° 14, se levantan y/o 
subsanan, considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la 
Municipalidad de El Bosque. 

No obstante lo anterior, y en virtud de los 
resultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron lugar a 
las siguientes acciones: 

1. En lo concerniente al numeral 14 del 
acápite III, examen de cuentas, relativo a horas extras pagadas sobre lo autorizado 
y efectivamente realizado (C), la entidad edilicia para las funcionarias RUT 
8.341.XXX-X, que en el mes de junio se le pagaron 4 horas de más, y RUT 
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10.319.XXX-X, que en el mes de abril se le pagó 5 horas de más, deberá realizar el 
proceso de reintegro de la horas pagadas en exceso, de lo cual deberá dar, 
previamente, traslado al funcionario, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 67, de 
la ley 10.336, lo cual tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa 
entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando 
de ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 
días hábiles, contados desde la recepción del presente documento. 

Además, el municipio deberá adoptar las 
medidas necesarias que mitiguen el riesgo de que el sistema computacional 
CasChile no registre las horas realizadas en días festivos, lo cual tendrá que ser 
acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente documento. 

Asimismo, esa entidad deberá adoptar las 
medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales 
y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo 
menos, las siguientes: 

2. Acerca de lo observado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 6, sobre autorización y pago 
sobre 40 horas extraordinarias diurnas (C), esa entidad deberá, en lo sucesivo, para 
la asignación sobre las 40 horas extraordinarias diurnas. considerar la efectiva 
ocurrencia de las circunstancias específicas, que justifique el ejercicio de la 
prerrogativa excepcional contemplada en el artículo 9° de la citada ley N° 19.104, lo 
que se formalizará mediante la dictación previa de un decreto alcaldicio, que indique 
-entre sus fundamentos- los costos que la medida implica para el área municipal 
respectiva, con mención específica de los montos involucrados.  

3. Tratándose de lo indicado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 2, punto 2.1, sobre tiempo destinado 
a colación, en días sábado, domingo y festivos, (C), la municipalidad deberá, en lo 
sucesivo, velar por el cumplimiento irrestricto del decreto alcaldicio N°854, de 13 de 
abril de 2022, en cuanto a verificar que se registren en el sistema biométrico las 
horas de colación registradas en días sábados, domingos y/o festivos, a fin de 
realizar el descuento pertinente para el correcto cálculo de las horas extraordinarias 

4. En atención a lo manifestado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 12, referido a contratación a 
honorarios con cargo a la cuenta 21-04-004, programas comunitarios, (C), ese 
municipio deberá, en lo sucesivo, imputar el gasto de las contrataciones a honorarios 
al anotado ítem, siempre y cuando previamente pueda asociarlos a los objetivos de 
un programa comunitario sobre materias de carácter social, cultural, deportivo, de 
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia, el que deberá ser 
aprobado por el respectivo decreto alcaldicio y contar con presupuesto municipal 
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para su ejecución, conforme al dictamen N° 29.616, de 28 de noviembre de 2018, 
de la Contraloría General. 

5. Sobre lo señalado en el numeral 15 
letra a) del acápite III, examen de cuentas, referido a la contratación de la servidora 

 con cargo a la cuenta 21-04-004 (C), ese municipio deberá, en 
lo sucesivo, contabilizar dichos servicios de acuerdo a lo indicado en decreto N°854, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, el cual determina clasificaciones 
presupuestarias, donde en lo relativo a programas comunitarios, señala que se 
deben imputar a dicha cuenta, los servicios que guarden relación con materias de 
carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de 
emergencia. Sobre lo advertido en el numeral 1, punto 1.1, letra a), del acápite I, 
aspectos de control interno, que dice relación con que 2 órdenes de trabajo y 5 
solicitudes de pago no presentan la firma del director o jefatura respectiva, (MC), esa 
municipalidad deberá, en lo sucesivo, visar las ordenes de trabajo y solicitudes de 
pagos de horas extraordinarias, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en sus procedimientos internos sobre la materia. 

6. En cuanto al numeral 1, punto 1.1, 
letra b), del acápite I, aspectos de control interno, sobre 19 y 31 casos, las horas 
extras registradas en las solicitudes de pago con recargo del 25% y 50%, 
respectivamente, exceden los topes máximos de horas extras que pueden ser 
autorizadas para pagos -según el grado del funcionario-, establecidos en los 
artículos 2 y 3, del mencionado decreto alcaldicio N° 2, de 2020, esa entidad edilicia 
deberá, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a los actos administrativos que 
regulen la materia, con el objetivo de no ocurran situaciones como las ya advertidas. 

Sobre el numeral 1, punto 1.1, letras c), d). 
e) y f), todos asociados al incumplimiento de los procedimientos internos autorizados 
referentes a la solicitud, autorización y pagos de programas de trabajo extraordinario 
para el año 2020, (MC), esa municipalidad deberá, en lo sucesivo, especificar en 
cada decreto que disponga el desarrollo de trabajos extraordinarios, los funcionarios 
que realizarán dichas labores, el período comprendido para su ejecución y las horas 
autorizadas para ello, como asimismo, indicar en las órdenes de trabajo y solicitudes 
de pago, la fecha y horas ejecutadas por cada funcionario, esto último también 
aplicable a la situación descrita en la letra g), a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los numerales 38 y 46, de la resolución exenta N°1.485, de 1996, de la Contraloría 
General, que guardan relación con adoptar medidas ante cualquier evidencia de 
irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, a la vez que la documentación debe ser completa, exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción. 

7. En cuanto al numeral 1, punto 1.2, 
del acápite I, aspectos de control interno, asociado a los contratos a honorarios en 
estudio, (MC), la municipalidad deberá, en lo sucesivo, incluir en los contratos a 
honorarios la cláusula que especifique que las tareas para las cuales fue contratado 
el funcionario deben ejecutarse con posterioridad a la jornada habitual de trabajo, 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 85, letra b), de la ley                 
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N° 18.883 que solo compatibiliza que las labores desarrolladas bajo convenios a 
honorarios sean ejecutadas bajo la condición de que exista dicha cláusula. 

8. En relación a lo objetado en el 
numeral 5, letra a) y b), del acápite II, examen de la materia auditada, relacionado 
con horas extras aprobadas extemporáneamente y programas de trabajo 
extraordinarios que se extiendan en el tiempo, respectivamente, (MC), la 
municipalidad deberá, en lo sucesivo, autorizar los programas de trabajo 
extraordinarios de forma tal que, no se extiendan en el tiempo y que cumplan con su 
naturaleza de ser eventuales e imprevistos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los dictámenes Nos 13.114, de 2013 y 72.778, de 2016, de la Contraloría General. 

9. Acerca de lo representado en el 
numeral 7, del acápite II, examen de la materia auditada, relativo a horas extras 
pagadas sobre lo autorizado y efectivamente realizado (MC), la entidad edilicia 
deberá, adoptar las medidas necesarias que permitan mitigar las irregularidades 
descritas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 69, de 
la ley N°18.883, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de control a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde 
la recepción del presente documento. 

10. En relación a lo objetado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 9, sobre la falta de oportunidad 
en la dictación del decreto alcaldicio que formaliza la contratación a honorarios, 
(MC), ese municipio deberá, en lo sucesivo, dictar oportunamente los actos 
administrativos que aprueban las contrataciones a honorarios, con el objeto de 
ajustarse a lo establecido en el artículo 8° de la anotada ley N° 18.575, el cual impone 
a los organismos públicos el deber de actuar por propia iniciativa en el cumplimiento 
de sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de los trámites, y los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, aludidos en el artículo el artículo 
3°, inciso segundo, del referido texto legal, y de celeridad contemplado 7° de la ley 
N° 19.880. 

11. Tratándose de lo indicado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 10, sobre la ausencia de 
contratos a honorarios registrados en SIAPER, (MC), la entidad edilicia deberá 
registrar en la plataforma mencionada, los contratos a honorarios detallados en la 
tabla N°10 del presente informe, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido 
en el oficio N°33.701, de 2014, de la Contraloría General, el cual sostiene que se 
encuentran sometidos a trámite de registro todos aquellos actos administrativos que 
aprueban las contrataciones a honorarios a que se refiere el subtítulo 21, lo 
que tendrá que ser acreditado por la dirección de control a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente documento. 
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12. Acerca de lo observado en el 
capítulo II, examen de la materia auditada, numeral 11, letras a) y b), sobre ausencia 
de la declaración jurada al momento de la contratación de prestadores de servicios, 
(MC), corresponde que ese órgano comunal, en lo sucesivo, disponga de las 
declaraciones juradas previo a la fecha de contratación de los prestadores de 
servicio, como así también, incorporar en los contratos a honorarios que el respectivo 
servidor no se encuentra afecto a las inhabilidades establecidas en los artículos 54 
y 55, de la ley N° 18.575. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantiene, que fueron catalogadas como C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 7, las 
medidas que al efecto implemente la Municipalidad de El Bosque, deberán 
acreditarse y documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta 
Entidad de Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto 
en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
informado por las unidades responsables al Encargado de Control Interno, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a 
su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información 
cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el 
aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente informe al Alcalde, 
Director de Control y al Secretario Municipal, todos de la Municipalidad de El Bosque. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: VIVIAN AVILA FIGUEROA

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 06/05/2022
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ANEXO N° 1: SOLICITUDES DE PAGOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR SOBRE EL LIMITE ESTABLECIDO, EN EL 
DECRETO ALCALDICIO N° 2, DE 2 DE ENERO DE 2020. 

 
Funcionario 25% 50% 

Mes Rut Escalafón Grado Decreto N° 

Tope de 
horas 

autorizadas 
según decreto 

Horas realizadas 
según solicitud de 

pago 

Excede 
tope 

Tope de horas 
autorizadas 

según decreto 

Horas 
realizadas 

según solicitud 
de pago 

Excede 
tope 

Septiembre 13.432.XXX-X Técnicos 9 970 y 1.399 15 No se especifica No 15 50 Si 

Septiembre 8.341.XXX-X Jefaturas 10 2.308 20 11 No 20 46 Si 

Agosto 10.676.XXX-X 
Administrativo

s 
12 

1.341 y 
2.761 

20 42 Si 30 33 Si 

Abril 8.127.XXX-X 
Administrativo

s 
13 4.203 20 25 Si 35 28 No 

Septiembre 10.676.XXX-X 
Administrativo

s 
12 

1.341 y 
2.761 

20 12 No 30 44 Si 

Septiembre 9.841.XXX-X 
Administrativo

s 
12 2.308 20 2 No 30 50 Si 

Abril 13.904.XXX-X Profesionales 11 
4.340 y 
4.341 

20 27 Si 25 44 Si 

Junio 13.904.XXX-X Profesionales 11 
4.340 y 
4.341 

20 25 Si 25 46 Si 

Julio 13.904.XXX-X Profesionales 11 2.760 20 24 Si 25 53 Si 

Agosto 13.904.XXX-X Profesionales 11 2.760 20 25 Si 25 38 Si 

Septiembre 10.911.XXX-X Profesionales 11 2.308 20 20 No 25 63 Si 

Septiembre 13.904.XXX-X Profesionales 11 2.987 20 25 Si 25 52 Si 

Septiembre 8.536.XXX-X Jefaturas 11 2.308 20 15 No 25 59 Si 

Abril 8.255.XXX-X Técnicos 10 2.850 20 23 Si 20 74 Si 

Abril 13.942.XXX-X Técnicos 13 1.092 20 17 No 35 58 Si 

Abril 15.664.XXX-X Técnicos 14 1.344 20 20 No 40 83 Si 

Abril 10.613.XXX-X Técnicos 13 2.850 20 24 Si 35 59 Si 

Abril 11.670.XXX-X Técnicos 12 
1.675 y 
1.895 

20 18 No 30 47 Si 
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Funcionario 25% 50% 

Mes Rut Escalafón Grado Decreto N° 

Tope de 
horas 

autorizadas 
según decreto 

Horas realizadas 
según solicitud de 

pago 

Excede 
tope 

Tope de horas 
autorizadas 

según decreto 

Horas 
realizadas 

según solicitud 
de pago 

Excede 
tope 

Junio 11.230.XXX-X Técnicos 13 1.677 20  No 35 50 Si 

Julio 13.397.XXX-X Técnicos 14 2.044 20 40 Si 40 74 Si 

Agosto 12.855.XXX-X Técnicos 13 1.895 20 41 Si 35 132 Si 

Agosto 13.397.XXX-X Técnicos 14 2.044 20 31 Si 40 69 Si 

Agosto 11.230.XXX-X Técnicos 13 - 20 36 Si 35 51 Si 

Agosto 12.511.XXX-X Técnicos 15 
4.341 y 
4.340 

30 40 Si 50 61 Si 

Agosto 9.449.XXX-X Técnicos 9 970 y 1.249 15 No se especifica No 15 35 Si 

Septiembre 10.100.XXX-X Técnicos 11 1.263 20 39 Si 25 30 Si 

Septiembre 12.855.XXX-X Técnicos 13 1.895 20 24 Si 35 133 Si 

Septiembre 9.449.XXX-X Técnicos 9 970 y 1.399 15 No se especifica No 15 50 Si 

Septiembre 11.230.XXX-X Técnicos 13 - 20 34 Si 35 51 Si 

Septiembre 13.397.XXX-X Técnicos 14 2.044 20 29 Si 40 66 Si 

Septiembre 12.511.XXX-X Técnicos 15 
4.341 y 
4.340 

30 22 No 50 70 Si 

Diciembre 10.100.XXX-X - 11 3.729 20 23 Si 25 26 Si 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 
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ANEXO N° 2: ORDENES Y SOLICITUDES DE PAGO DE TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS SIN FECHA DE EMISION 

 

Mes Rut Escalafón Grado 
Fecha orden de 

trabajo 
extraordinario 

Fecha solicitud de 
pago de trabajo 
extraordinario 

Septiembre 13.432.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Junio 13.432.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Agosto 13.432.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Julio 13.432.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Mayo 8.127.XXX-X Administrativos 13 Sin fecha Sin fecha 

Abril 8.127.XXX-X Administrativos 13 Sin fecha Sin fecha 

Septiembre 8.559.XXX-X Auxiliares 13 Sin fecha Sin fecha 

Abril 10.319.XXX-X Profesionales 9 Sin fecha Sin fecha 

Mayo 12.138.XXX-X Profesionales 7 - Sin fecha 

Abril 8.255.XXX-X Técnicos 10 - Sin fecha 

Abril 13.942.XXX-X Técnicos 13 - Sin fecha 

Abril 10.613.XXX-X Técnicos 13 - Sin fecha 

Abril 10.687.XXX-X Técnicos 13 - Sin fecha 

Abril 11.230.XXX-X Técnicos 13 - Sin fecha 

Mayo 10.100.XXX-X Técnicos 11 Sin fecha Sin fecha 

Junio 9.449.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Junio 11.670.XXX-X Técnicos 12 - Sin fecha 

Junio 10.100.XXX-X Técnicos 11 Sin fecha Sin fecha 

Julio 10.100.XXX-X Técnicos 11 Sin fecha Sin fecha 

Julio 11.230.XXX-X Técnicos 13 - Sin fecha 

Julio 9.449.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Agosto 9.449.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Septiembre 10.100.XXX-X Técnicos 11 Sin fecha Sin fecha 

Septiembre 9.449.XXX-X Técnicos 9 Sin fecha Sin fecha 

Septiembre 16.683.XXX-X Auxiliares 16 Sin fecha Sin fecha 

Diciembre 10.100.XXX-X Técnicos 11 Sin fecha Sin fecha 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 
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ANEXO N° 3 

PROGRAMAS DE TRABAJO EXTRAORDINARIO AUTORIZADOS EXTEMPORANEAMENTE 
 

N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

566 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Organización de archivos, apoyo y 
protocolo a reuniones sr Alcalde y jefa 

de Gabinete. 
33 

567 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Fiscalización 1er semestre 2020 33 

568 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Acceso a la información por periodo 
2020 

33 

569 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y compensa 

horas extras. 

02-01-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Reuniones con el directorio de la 
empresa EMERES Ltda., efectuar la 
planificación de la unidad y controlar, 
organizar, visar y asignar el trabajo a 

los abogados y técnicos jurídicos 

32 

570 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Fiscalización año 2020 32 

571 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y compensa 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Digitalización y actualización del 
catastro de contratos de obras y 

servicios, convenios celebrados con 
otras instituciones, actualización de 

catastro de bienes inmuebles. 

32 

572 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Mantención y reparación de recintos 
municipales. 

33 

573 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Emergencia año 2020 33 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

575 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Apoyo a unidades por traslado de 
personal y materiales para actividades 

institucionales, entre otros. 
33 

576 
10-01-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Asesorías y apoyo a organizaciones 
religiosas 

8 

617 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Turnos de radio operadora del 
municipio 

32 

618 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

31-01-
2020 

- 
Programa atención de público, 
exenciones desde mayo 2018, 

convenios durante 2019, entre otros. 
32 

619 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Consolidación dentro del 
departamento y las direcciones que 
componen el municipio; implementar 

planillas de requerimientos año 2020 y 
generar mantención de esta a fin de 
seguir con el control de compras que 
permitan visualizar el estado de las 

solicitudes generadas por las distintas 
direcciones municipales, entre otras. 

32 

620 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Vínculo con la comunidad 32 

621 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario, pago y 

compensar horas extras. 

02-01-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Registras las bases de datos 
computacionales en planilla Excel de 
todos los procesos administrativos, 
búsqueda y revisión de archivo por 

unidad, que registre dato de 
contratación de personal a honorarios, 

entre otras. 

32 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

622 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Revisión plataforma Contraloría, 
revisión de conciliaciones bancarias, 

revisión de subvenciones, entre otras. 
32 

623 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y compensa 

horas extras. 

01-01-
2020 

31-01-
2020 

- 
Ciclo anual cultural de los pueblos 

originarios 2020 
33 

624 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

23-01-
2020 

31-01-
2020 

- 
normalización de los vehículos 

particulares sin código SII, vehículos 
asimilados y vehículos con tasación 

11 

625 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario, pago y 

compensación de horas 
extras. 

01-01-
2020 

29-01-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Centro de mediación promoción de la 
buena convivencia, entre otras 

33 

626 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario, pago y 

compensación de horas 
extras. 

20-01-
2020 

10-02-
2020 

- 

Tabulación, elaboración y envío a 
contabilidad de libros de 

remuneraciones mes de diciembre, 
recopilación y compaginado de 

comprobantes de pagos en decretos 
de pagos vigilantes, entre otros 

14 

627 
03-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Labores de fiscalización y supervisión 
contratos externos y servicios 

municipales. 
32 

696 
07-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario, pago y 

compensación de horas 
extras. 

02-01-
2020 

31-01-
2020 

- Apertura contable 2020 36 

823 
13-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Alumbrado público 2020 42 

824 
13-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Administración de complejos 
deportivos comunales 

43 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

825 
13-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

20-01-
2020 

31-03-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Reinstalación del bienestar municipal. 24 

826 
13-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario, pago y 

compensación de horas 
extras. 

02-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

actualización de registro digital de 
compras año 2020, actividades 

protocolares, entrevista con la prensa, 
entre otras. 

42 

827 
13-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

20-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Revisión de obligados no 
devengados. 

24 

1102 
17-02-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario y pago de 

horas extras. 

03-02-
2020 

28-02-
2020 

- 
Control ingreso tesorería áreas 
municipal, salud y educación 

14 

1341 
05-03-
2020 

Regulariza programa de 
trabajo extraordinario pago de 

horas extras 

01-01-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Conducir bus administrado por el 
centro Gerontológico 

64 

1356 
05-03-
2020 

Regulariza programa de 
trabajo extraordinario pago de 

horas extras 

01-02-
2020 

31-03-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Acompañamiento a organizaciones de 
viviendas bajo la ley 19418 y 19537 

33 

1616 
11-05-
2020 

incorporación al programa de 
trabajo extraordinario y pago 

de horas extras 

25-04-
2020 

25-04-
2020 

- Entrega de mascarillas 16 

1675 
14-05-
2020 

Regulariza programa de 
trabajo extraordinario pago de 

horas extras 

01-03-
2020 

31-05-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Centro de mediación promoción de la 
buena convivencia, entre otras 

74 

1676 
14-05-
2020 

Regulariza programa de 
trabajo extraordinario pago de 

horas extras 

02-03-
2020 

31-05-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Fiscalización y supervisión contratos 
externos y servicios municipales 

73 

1677 
14-05-
2020 

Regulariza programa de 
trabajo extraordinario pago de 

horas extras 

01-04-
2020 

31-05-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Turnos de radio operadora del 
municipio 

43 

1953 
07-07-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario 

02-06-
2020 

30-06-
2020 

- 
Programa de control y fiscalización 

por contingencia COVID-19 
35 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

2044 
20-07-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-06-
2020 

31-08-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Programa de emergencias 49 

2045 
20-07-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora al programa de 

trabajo extraordinario 

14-05-
2020 

31-05-
2020 

- regulariza autorización 67 

2304 
25-08-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-08-
2020 

05-09-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Regulariza autorización plan de 
trabajo cuarentena covid-19 

24 

2308 
25-08-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-08-
2020 

31-08-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Programa de control y fiscalización 
por contingencia COVID-19 

24 

2310 
25-08-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-07-
2020 

05-07-
2020 

- Emergencia comunal 55 

2822 
23-09-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora a programa de 

trabajo extraordinario 

29-06-
2020 

29-06-
2020 

- Programa de emergencias 86 

2823 
23-09-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora a programa de 

trabajo extraordinario 

08-06-
2020 

30-06-
2020 

- Departamento de inspección 107 

2850 
02-10-
2020 

Regulariza autorización que 
modifica programa 

extraordinario 

01-03-
2020 

30-04-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Renovación de permisos de 
circulación año 2020 

215 

2987 
15-10-
2020 

Regulariza autorización que 
modifica programa 

extraordinario 

01-06-
2020 

31-08-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Programa de emergencias 136 

2988 
15-10-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora a programa de 

trabajo extraordinario 

29-08-
2020 

29-08-
2020 

- 
Programa plan de trabajo cuarentena 

covid-19 
47 

2989 
15-10-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-03-
2020 

31-03-
2020 

- - 228 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

2990 
15-10-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-09-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Programa Radio operadora 44 

2994 
15-10-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario 

01-10-
2020 

31-10-
2020 

- 
Programa de control y fiscalización 

por contingencia COVID-19 
14 

2995 
15-10-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario 

01-10-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Por proceso de auditoría interna 14 

3151 
10-11-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario 

01-10-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Programa trabajo Rutas focalizadas 
de prevención de delito 

40 

3729 
16-11-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-10-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Programa de sanitización de espacios 
públicos, condominios sociales, sedes 

comunitarias y fundaciones, entre 
otras 

46 

3996 
30-11-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-11-
2020 

30-11-
2020 

- 
Programa de fiscalización 

extraordinario 2020 
29 

4082 
03-12-
2020 

Autoriza programa de trabajo 
extraordinario 

13-11-
2020 

30-11-
2020 

- 
Programa extraordinario durante el 

mes de noviembre Departamento de 
personal 

20 

4201 
10-12-
2020 

Regulariza autorización que 
modifica programa de trabajo 

extraordinario 

01-01-
2020 

29-02-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Sobrepasa los topes permitidos a los 
funcionarios que indica 

344 

4202 
10-12-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora a programa de 

trabajo extraordinario 

20-04-
2020 

31-05-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 

Centro de mediación promoción de la 
buena convivencia, entre otras 

234 

4203 
10-12-
2020 

Regulariza autorización que 
modifica programa de trabajo 

extraordinario 

01-03-
2020 

31-03-
2020 

- 
Regulariza programa aprobado por 

1676 
284 

4205 
10-12-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

01-09-
2020 

30-09-
2020 

- 
Programa de control y fiscalización 

por contingencia COVID-19 
100 
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N° DA Fecha Nombre Desde Hasta Comentario Tareas 
Días de 

Extemporaneidad 

4206 
10-12-
2020 

Regulariza autorización que 
modifica programa de trabajo 

extraordinario 

27-06-
2020 

03-07-
2020 

- 
Regulariza DA 2042, programa de 
renovación permisos de circulación 

vencimiento junio 
166 

4207 
10-12-
2020 

Regulariza autorización de 
programa de trabajo 

extraordinario 

22-07-
2020 

31-08-
2020 

- informe CGR 141 

4231 
14-12-
2020 

Regulariza autorización que 
incorpora a programa de 

trabajo extraordinario 

01-10-
2020 

31-12-
2020 

Autoriza por más de un 
mes, estableciendo trabajo 

permanente 
Incorpora funcionario a programa 74 

Fuente: Elaboración propia sobre la base a los antecedentes proporcionados por la dirección de administración y finanzas de esa municipalidad. 
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ANEXO N° 4: HORAS EXTRAS PAGADAS SOBRE LO EFECTIVAMENTE REALIZADO 

A. HORAS EXTRAS DIURNAS 
 

Mes Rut 
Cantidad 

HE(*) 
pagadas 

Monto 
pagado  

$ 

Registro de 
asistencia 

Valor 
hora en 

$(**) 

Hora pagada de 
más 

Total  
$ 

N° Decreto de 
Pago 

Fecha decreto de 
pago 

Septiembre 8.559.XXX-X 39 132.432 19:30 3.396 20 67.914 2.762 09-09-2020 

Junio 7.919.XXX-X 18 44.024 16:17 2.446 2 4.892 2.008 15-06-2020 

Mayo 12.138.XXX-X 14 142.743 10:03 10.196 4 40.784 1.799 14-05-2020 

Abril 13.942.XXX-X 25 84.893 17:01 3.396 8 27.166 1.509 13-04-2020 

Julio 10.100.XXX-X 47 225.200 37:57 4.791 10 47.915 2.244 13-07-2020 

Septiembre 10.100.XXX-X 79 378.528 39:59 4.791 40 191.660 2.762 09-09-2020 

Septiembre 16.683.XXX-X 55 134.518 15:55 2.446 40 97.831 2.762 09-09-2020 

Diciembre 9.962.XXX-X 55 186.764 27:07 3.396 28 95.080 3.832 15-12-2020 

Diciembre 10.100.XXX-X 41 196.181 18:59 4.785 23 110.053 3.832 15-12-2020 

Total  683.295  
Fuente: Elaboración propia sobre la base a los antecedentes proporcionados por la dirección de administración y finanzas del municipio. 
(*) Horas extras 
(**) Valor obtenido de dividir el total pagado por horas extras nocturnas, por el número de horas pagadas. Luego se aproximó al entero más cercano. 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
             II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

    UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

54 
 

B. HORAS EXTRAS NOCTURNAS 
 

Mes Rut 
Cantidad HE(*) 

pagadas 
Monto pagado 

$ 
Registro de 
asistencia 

Valor hora  
$ 

Hora pagada 
de más 

Total  
$ 

N° Decreto 
de Pago 

Fecha decreto 
de pago 

Junio 13.432.XXX-X 45 373.735 43:12 8.305 2 16.610 2.008 15-06-2020 

Agosto 13.432.XXX-X 44 365.430 42:08 8.305 2 16.610 2.515 13-08-2020 

Julio 13.432.XXX-X 43 357.125 40:49 8.305 3 24.916 2.244 13-07-2020 

Junio 8.341.XXX-X 40 274.839 36:41 6.871 4 27.484 2.008 15-06-2020 

Septiembre 8.559.XXX-X 31 126.320 21:04 4.075 10 40.748 2.762 09-09-2020 

Abril 10.319.XXX-X 15 124.578 10:18 8.305 5 41.526 1.509 13-04-2020 

Junio 7.919.XXX-X 55 161.422 38:37 2.935 17 49.894 2.008 15-06-2020 

Mayo 13.904.XXX-X 42 241.491 39:44 5.750 3 17.249 1.799 14-05-2020 

Julio 13.904.XXX-X 53 304.739 39:00 5.750 14 80.497 2.244 13-07-2020 

Abril 13.942.XXX-X 67 273.015 58:40 4.075 9 36.674 1.509 13-04-2020 

Junio 11.670.XXX-X 61 292.783 50:28 4.800 11 52.797 2.008 15-06-2020 

Julio 13.397.XXX-X 75 263.611 61:53 3.515 14 49.207 2.244 13-07-2020 

Julio 11.230.XXX-X 63 256.715 53:55 4.075 10 40.748 2.244 13-07-2020 

Julio 12.511.XXX-X 71 221.129 52:32 3.114 19 59.175 2.244 13-07-2020 

Agosto 12.855.XXX-X 132 537.880 127:19 4.075 5 20.374 2.515 13-08-2020 

Agosto 11.230.XXX-X 51 207.817 41:17 4.075 10 40.748 2.515 13-08-2020 

Agosto 12.511.XXX-X 61 189.984 51:35 3.114 10 31.145 2.515 13-08-2020 

Septiembre 10.100.XXX-X 70 402.485 40:13 5.750 30 172.494 2.762 09-09-2020 

Junio 14.525.XXX-X 148 603.078 132:39 4.075 16 65.198 2.008 15-06-2020 

Septiembre 16.683.XXX-X 61 179.031 41:45 2.935 20 58.699 2.762 09-09-2020 

Diciembre 9.962.XXX-X 41 167.069 20:34 4.075 21 85.572 3.832 15-12-2020 

Diciembre 10.100.XXX-X 45 258.385 19:46 5.742 26 149.289 3.832 15-12-2020 

Total 1.177.656   

Fuente: Elaboración propia sobre la base a los antecedentes proporcionados por la dirección de administración y finanzas del municipio. 
(*) Horas extras 
(**) Valor obtenido de dividir el total pagado por horas extras nocturnas, por el número de horas pagadas. Luego se aproximó al entero más cercano. 
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ANEXO N° 5: 

CONTRATOS A HONORARIOS APROBADOS EXTEMPORANEAMENTE 
 

RUT 
N° D.A 

Honorario 
Fecha Desde Hasta 

Fecha 
contrato 

Días entre 
fecha de 
contrato y 

DA 

13.050.XXX-X 5403 31-12-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 366 

25.966.XXX-X 2657 11-09-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 255 

17.906.XXX-X 
1873 03-06-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 155 

3855 20-11-2020 10-07-2020 30-09-2020 14-07-2020 129 

12.949.XXX-X 2915 08-10-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 282 

8.347.XXX-X 3226 11-11-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 316 

26.090.XXX-X 

1877 03-06-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 155 

2507 31-08-2020 01-01-2020 30-04-2020 31-12-2019 244 

4126 04-12-2020 01-05-2020 31-08-2020 04-05-2020 214 

26.656.XXX-X 2019 28-07-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 210 

15.423.XXX-X 2019 28-07-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 210 

15.797.XXX-X 
1845 03-06-2020 01-01-2020 29-02-2020 31-12-2019 155 

1703 14-05-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 135 

13.935.XXX-X 1730 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

26.356.XXX-X 

1877 03-06-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 155 

4676 31-12-2020 04-06-2020 30-09-2020 10-06-2020 204 

5475 31-12-2020 01-10-2020 31-12-2020 01-10-2020 91 

16.826.XXX-X 
1769 26-05-2020 01-01-2020 31-12-2020 13-12-2019 165 

4763 31-12-2020 15-06-2020 30-09-2020 26-06-2020 188 

9.875.XXX-X 

1837 14-04-2020 01-01-2020 10-07-2020 31-12-2019 105 

2559 11-09-2020 11-07-2020 30-09-2020 30-06-2020 73 

3101 22-10-2020 01-10-2020 31-12-2020 25-09-2020 27 

16.414.XXX-X 
2830 23-09-2020 01-04-2020 31-12-2020 09-04-2020 167 

2830 23-09-2020 01-04-2020 31-12-2020 09-04-2020 167 

26.844.XXX-X 

3057 16-10-2020 11-06-2020 31-08-2020 19-06-2020 119 

3852 20-11-2020 01-09-2020 31-12-2020 31-08-2020 81 

4676 31-12-2020 08-06-2020 30-09-2020 10-06-2020 204 

5475 31-12-2020 01-10-2020 31-12-2020 01-10-2020 91 

15.313.XXX-X 2181 01-08-2020 01-03-2020 31-12-2020 16-04-2020 107 

14.635.XXX-X 

2017 28-07-2020 22-01-2020 31-12-2020 22-01-2020 188 

2505 31-08-2020 01-02-2020 31-12-2020 31-03-2020 153 

4151 07-12-2020 12-06-2020 31-12-2020 12-06-2020 178 

14.395.XXX-X 1765 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

12.798.XXX-X 1774 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

9.977.XXX-X 1729 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

15.399.XXX-X 1774 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

12.144.XXX-X 1774 14-04-2020 01-01-2020 31-12-2020 31-12-2019 105 

14.492.XXX-X 3608 31-12-2019 01-01-2020 31-03-2020 31-12-2019 0 
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RUT 
N° D.A 

Honorario 
Fecha Desde Hasta 

Fecha 
contrato 

Días entre 
fecha de 
contrato y 

DA 

2778 22-09-2020 01-01-2020 31-03-2020 15-07-2020 69 

2438 31-08-2020 01-04-2020 31-03-2021 31-03-2020 153 

 Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por el municipio.
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ANEXO N° 6: CONTRATOS SIN CLAUSULA DE INHABILIDADES 

 

RUT 
N° D.A 

Honorario 
Fecha Fecha contrato Desde Hasta 

13.050.XXX-X 5.403 31-12-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

25.966.XXX-X 2.657 11-09-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

17.906.XXX-X 
1.873 03-06-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

3.855 20-11-2020 14-07-2020 10-07-2020 30-09-2020 

8.347.XXX-X 3.236 11-11-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

26.090.XXX-X 

1.877 03-06-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

2.507 31-08-2020 31-12-2019 01-01-2020 30-04-2020 

4.126 04-12-2020 04-05-2020 01-05-2020 31-08-2020 

26.656.XXX-X 2.019 28-07-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

15.423.XXX-X 2.019 28-07-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

26.356.XXX-X 

1.877 03-06-2020 31-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

4.676 31-12-2020 10-06-2020 04-06-2020 30-09-2020 

5.475 31-12-2020 01-10-2020 01-10-2020 31-12-2020 

16.826.XXX-X 
1.769 26-05-2020 13-12-2019 01-01-2020 31-12-2020 

4.763 31-12-2020 26-06-2020 15-06-2020 30-09-2020 

9.875.XXX-X 

1.837 14-04-2020 31-12-2019 01-01-2020 10-07-2020 

2.559 11-09-2020 30-06-2020 11-07-2020 30-09-2020 

3.101 22-10-2020 25-09-2020 01-10-2020 31-12-2020 

16.414.XXX-X 
2.830 23-09-2020 09-04-2020 01-04-2020 31-12-2020 

2.830 23-09-2020 09-04-2020 01-04-2020 31-12-2020 

26.844.XXX-X 

3.057 16-10-2020 19-06-2020 11-06-2020 31-08-2020 

3.852 20-11-2020 31-08-2020 01-09-2020 31-12-2020 

4.676 31-12-2020 10-06-2020 08-06-2020 30-09-2020 

5.475 31-12-2020 01-10-2020 01-10-2020 31-12-2020 

14.635.XXX-X 

2.017 28-07-2020 22-01-2020 22-01-2020 31-12-2020 

2.505 31-08-2020 31-03-2020 01-02-2020 31-12-2020 

4.151 07-12-2020 12-06-2020 12-06-2020 31-12-2020 

14.492.XXX-X 

3.608 31-12-2019 31-12-2019 01-01-2020 31-03-2020 

2.778 22-09-2020 15-07-2020 01-01-2020 31-03-2020 

2.438 31-08-2020 31-03-2020 01-04-2020 31-03-2021 
Fuente: Elaboración propia sobre los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de El Bosque. 
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ANEXO N°7: ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N°139 DE 2022 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORIA GENERAL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite II, 
examen de la 

materia auditada, 
numeral 14 

Horas extras 
pagadas sobre lo 

autorizado y 
efectivamente 

realizado 

C 

La entidad edilicia para las funcionarias RUT 
8.341.XXX-X, que en el mes de junio se le 
pagaron 4 horas de más, y RUT 10.319.XXX-
X, que en el mes de abril se le pagó 5 horas de 
más, deberá realizar el proceso de reintegro de 
la horas pagadas en exceso, de lo cual deberá 
dar, previamente, traslado al funcionario, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 67, de la 
ley 10.336, lo cual tendrá que ser acreditado 
por la dirección de control de esa entidad 
comunal a través del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente 
documento. 

Asimismo, el municipio deberá adoptar las 
medidas necesarias que mitiguen el riesgo del 
sistema computacional de CasChile que no 
registre las horas realizadas en días festivos, lo 
cual tendrá que ser acreditado por la dirección 
de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el 
plazo señalado precedentemente, contados 
desde la recepción del presente documento. 
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Acápite II, 
examen de la 

materia auditada, 
numeral 15 

Sobre la 
contratación de 

  
 con cargo a 

la cuenta 21-04-
004 

C 

El municipio deberá, en lo sucesivo, contabilizar 
dichos servicios de acuerdo con lo indicado en 
decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
el cual determina clasificaciones presupuestarias, 
donde en lo relativo a programas comunitarios, 
señala que se deben imputar a dicha cuenta, los 
servicios que guarden relación con materias de 
carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o 
para enfrentar situaciones de emergencia. 

   

 

B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 
 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite II, 
examen de la 

materia 
auditada, 
numeral 7 

Horas extras 
pagadas sobre lo 

autorizado y 
efectivamente 

realizado 

MC 

La entidad edilicia deberá, adoptar las medidas 
necesarias que permitan mitigar las irregularidades 
descritas, con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 61 y 69, de la ley 
N°18.883, lo que tendrá que ser acreditado por la 
dirección de control a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a 
esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contados 
desde la recepción del presente documento 

   

Acápite II, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral 10 

Ausencia de 
contratos a 
honorarios 

registrados en la 
plataforma 
 SIAPER 

MC 

La entidad edilicia deberá registrar en la plataforma 
mencionada, los contratos a honorarios detallados 
en la tabla N°10 del presente informe, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
oficio N°33.701, de 2014, de la Contraloría General, 
el cual sostiene que se encuentran sometidos a 
trámite de registro todos aquellos actos 
administrativos que aprueban las contrataciones a 
honorarios a que se refiere el subtítulo 21, lo 
que tendrá que ser acreditado por la dirección de 
control a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 
60 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente documento. 

   

 




